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2016-09-01-71-P01005 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA ALGOR CIA. LTDA.. QUE 

EFECTÚA EL SEÑOR DALTON ALFREDO 

ALDAS GORDILLO Y DANNY JOAO 

INTRIAGO GUIM EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA 

MARÍA GABRIELA HERNÁNDEZ 

, ESPARZA A FAVOR DE LOS SEÑORES 

“7% MARÍA DEL CARMEN ESPARZA 

PEÑAHERRERA Y JOSÉ EMIGDIO 

CAICEDO ESPARZA———— 

CUANTIA: US$11.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día ocho 

de abril del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA LORENA 

KATIUSKA LIZANO BAJAÑA, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen por una 

parte,el señor DALTON ALFREDO ALDAS GORDILLO, por sus 

  

propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana mayor de edad, de estado civil 

divorciado, Ejecutivo, domiciliado en el cantón Samborondón, de 

tránsito por esta ciudad, en conjunto con su ex cónyugue con 

quien no ha disuelto la sociedad conyugal que por ellos fue 

formada, MARÍA GABRIELA HERNÁNDEZ ESPARZA 

representada en este acto por su apoderado especial el señor 

DANNY JOAO INTRIAGO GUIM, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en el cantón 

Daule, de tránsito por esta ciudad, quien obsta poder especial 

otorgado en la Notaría Septuagésima Primera del Cal 

   



Notaría 7 1 
Ag Lorena Lizano Bajaña 

   
Guayaquil el veintiocho de marzo del dos mil dieciséis, 

documento que se encuentra agregado a la presente escritura 

como habilitante; la señora MARIA DEL CARMEN ESPARZA, 

PEÑAHERRERA, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciada, de profesión licenciada, domiciliada en esta ciudad; 

y, el señor JOSÉ EMIGDIO CAICEDO ESPARZA, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, Ejecutivo, domiciliado en 

esta ciudad.Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe por haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía respectivas. Bien instruidos sobre el objeto y 

resultado de esta Escritura de Cesión deParticipaciones 

Sociales de la compañía ALGOR CIA. LTDA.., a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria, para su 

otorgamiento, me presentaron la Minuta del tenor siguiente:- 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar e incorporar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la Cesión de Participaciones Sociales dela Compañia 

ALGOR CIA. LTDA.. que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

la presente Escritura Pública, por una parte: los señores 

DALTON ALFREDO ALDAS GORDILLO, por sus propios y 

personales derechos; y, señor DANNY JOAO INTRIAGO GUIM 

apoderado especial de la señora MARÍA GABRIELA 

HERNÁNDEZ ESPARZA, ex cónyugue del señor Dalton Alfredo
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TORGANTES 
1 OTORGADO POR 

Documento de No Persona NombresfRazon social Tipo intervininete taenudad > [ldentficacio [Nacionalidad] — Calidad — | Persona que le representa 
n 

ALDAS GÓRDILLO DALTON — [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA 
Natural ALFREDO DERECHOS CÉDULA 1712799180 NA. CEDENTE 

ECUATORIA MARIA GABRIELA Natural. |INTRIAGO GUIM DANNY JOAO [REPRESENTANDOA — [CÉDULA os2rseasos | CEOENTE [IM RNANOE? ESPARZA 

ESPARZA PEÑAMERRERA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural | MARIA DEL CARMEN DERECHOS CEDULA 1200924627 [ya Y 

AFAVOR DE 

Documento de No. Persona NombresíRazon social Tipo interviniente ; da a Identificacio Nacionalidad] — Calidad Persona que representa | 
n 

UBICACIÓN -1 
Provincia Canton Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROSAFUERTE —]   
  

  

DESCRIPCION DOCUMENTO" 
[OBJETO/OBSERVACIONES, 

  

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO     

11000 00 
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: =. Aldas Gordillo, con quien no ha liquidado la sociedad conyugal 

   

  

por ellos formada, quien obsta poder especial otorgado en la 

¡Notaria Septuagésima Primera del Cantón Guayaquil el 

” veintiocho de marzo del dos mil dieciseis, documento que se 

encuentra agregado a la presente escritura como habilitante, 

parte a la que en adelante y para efectos del presente 

instrumento se los podrá denominar simplemente como “LOS 

CEDENTES”,; y, por otra parte, comparece la señora MARIA 

DEL CARMEN ESPARZA PEÑAHERRERA, por sus propios y 

personales derechos; y el señor JOSÉ EMIGDIO CAICEDO 

ESPARZA, por sus propios y personales derechos, a quienes 

en adelante y para los mismos efectos, se los podrá denominar 

simplemente como "LOS CESIONARIOS”. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaría Decima Octava del Canton Quito, el 

cuatro de septiembre del dos mil tres e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, el día veintitrés de octubre del año dos mil 

tres, se constituyó la Compañía ALGOR CIA. LTDA.., con un 

capital social de Un mil dólares de los Estados Unidos de 

América; B) Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría 

Vigesima Novena del Distrito Metropolitano de Quito, el tres de 

agosto del año dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el cuatro de octubre del dos mil siete, se 

realizó el Aumento de Capital y Reforma de! Estatuto Social de 

la Compañía ALGOR CIA. LTDA.., con un capital de diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América, siendo el capital 

actual de la compañía once mil dólares de los Estados Unidos 

   de América; C) La Junta General Universal Extraordinar] 
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Socios de la Compañía ALGOR CIA. LTDA.. en sesión 

celebrada el siete de abril de! año dos mil dieciseis, resolvió por 

unanimidad de votos: UNO.- Autorizar al socio, señor DALTON, 

ALFREDO ALDAS GORDILLO, para que ceda y transfiera 

QUINIENTAS CINCUENTA(550) participaciones sociales de 

diez dólares de los Estados Unidos de América de las que 

posee dentro del Capital Social de la compañía, a favor de la 

señora MARÍA DEL CARMEN ESPARZA PEÑAHERRERA; 

Admitir como nueva socia a la señora MARIA DEL CARMEN 

ESPARZA PEÑAHERRERA, de nacionalidad ecuatoriana, así 

como también autorizar a la señora MARÍA GABRIELA 

HERNÁNDEZ ESPARZA, representada por su apoderado el 

señor DANNY JOAO INTRIAGO GUIM, para que ceda y 

transfiera QUINIENTAS CINCUENTA (550) participaciones 

sociales de diez dólares de los Estados Unidos de América de 

las que posee dentro del Capital Social de la compañía, a favor 

del señor JOSÉ EMIGDIO CAICEDO ESPARZA, de 

nacionalidad ecuatoriana,conforme consta en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el día 

siete de abril de dos mil dieciseis; cuyo original se agrega a esta 

escritura como documento habilitante.- CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos, LOS  CEDENTES, esto es, 

señoresDALTON ALFREDO ALDAS GORDILLO y señor 

DANNY JOAO INTRIAGO GUIM apoderado especial de la 

señora MARÍA GABRIELA HERNÁNDEZ ESPARZA, declaran 

que ceden y transfieren QUINIENTOS CINCUENTA (550) 

participaciones sociales cada uno, de diez dólares de los
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Estados Unidos de América, dando como resultado Oncé mil 

dólares de Estados Unidos de América, a favor de la señora 

MARÍA DEL CARMEN ESPARZA PEÑAHERRERA y el señor 

JOSÉ EMIGDIO CAICEDO ESPARZA. Por su parte, LOS 

CESIONARIOS, esto es, la señora MARÍA DEL CARMEN 

ESPARZA PEÑAHERRERA y el señor JOSÉ EMIGDIO 

CAICEDO ESPARZA, declaran que aceptan la Cesión de las 

Participaciones Sociales que se efectúan a su favor por así 

convenirle a sus intereses.- CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- 

Las partes de común acuerdo han pactado como precio real y 

justo por las participaciones sociales que por este instrumento 

se ceden, la suma de ONCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$11,000.00), por las 

QUINIENTAS CINCUENTA (550) participaciones sociales de 

cada Accionista, dando un total de mil cien participaciones 

iguales, acumulativas €  indivisibles que ceden LOS 

CEDENTES,a razón de diez dólares de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, valor que LOS CEDENTES declaran 

recibir de manos de LOS CESIONARIOS a su entera 

satisfacción, en dinero en efectivo y en moneda de curso legal, 

no teniendo nada que reclamar ni de presente ni de futuro por 

tal concepto a LOS CESIONARIOS.- CLÁUSULA QUINTA: 

SOCIOS ACTUALES.- Con la Cesión de las participaciones 

sociales que se efectúan mediante este instrumento, los 

actuales socios de la compañía y el número de participacione >: 
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sociales que poseen cada uno es como sigue: la señora MARIA 

DEL CARMEN ESPARZA PEÑAHERRERA, propietaria de 

QUINIENTAS CINCUENTA(550) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisiblesde un valor nominal de diez 

dólares de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, 

el señor JOSÉ EMIGDIO CAICEDO ESPARZA, propietario de 

QUINIENTAS CINCUENTA(550) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de diez 

dólaresde los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

CLÁUSULA SEXTA: CONCLUSIÓN.- Agregue usted Señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo necesarias para la 

plena validez de la presente Escritura Pública. Esta minuta 

está firmada por el Abogado Felix Elias Montiel Cepeda con 

registro profesional del Foro de Abogados número cero nueve - 

dos mil doce — seiscientos noventa y dos.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL. Quedan agregados a mi 

Registro formando parte integrante de la presente Escritura 

copia certificada del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía ALGOR CIA. 

LTDA..celebrada el siete de abril de dos mil dieciseis; Poder 

Especial a favor del señor DANNY JOAO INTRIAGO GUIM 

otorgado en la Notaría Septuagésima Primera del Cantón 

Guayaquil el veintiocho de marzo del dos mil dieciséis y demás 

documentos de Ley. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales aplicables 

al caso y, leída esta escritura de principio a fín, por mí, la
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so! ACCIONIS DE LA COMPA! 

No. de Expediente: ( 150883 : ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1791921402001 J 

Nombre de la Compañía: [ancor CIA. LTDA ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

TIPO DE MEDIDAS. IDENTIFICACIÓN INVERSIÓ CAPITAL No. IFICACIÓf NOMBRE LDA! IÓN AT, TELARES 

Ad 4 1712799160 ALDAS GORDILLO DALTON ALFREDO ECUADOR NACIONAL. $5 5000 N 

2 1204416729 — | HERNANDEZ ESPARZA MARÍA GABRIELA ECUADOR NACIONAL $5 500.000 N         
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectíla tentendo 
en cuenta lo prescnto en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue m genera derechos respecto de la tilulandad de fas participaciones 
ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice * En el libro respectivo de la compañía se 
imecribira le cesion y, practicada esta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionano" 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que "De la escntura de cesion se sentará razón al margen de la nscnpción 
referente a la constitucion de la sociedad, as1 como el margen de la matriz de la escntura de constitucion en el respectivo protocolo dei notano" De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad hmitada, as! como de los 
Registradores Mercantiles y Notanos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio 

En tal vrtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de tas cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sabre fa propiedad de las mismas puedan ocur en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con ta compañía y terceros "De la existencia y 
exactitud de los Iibros de ta compañta” Exactiud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

F7-HA DE EMISIÓN: vie, 8 abr 2016 10:10:42 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento valtdar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias gob ./portaldeinformación/verifica php 
con el siguiente código de seguridad" 

  

CA 
S0000723046    

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791921402001 of : 
RAZON SOCIAL: ALGOR CIA. LTDA. / . 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: - | | O 

No, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO MATRIZ ECO ASF. AR 
NOMBRE COMERCIAL: — ALGORCIA.LTDA, FEC, CIERRE: => 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 
Í 
; 

SERVICIOS DÉ PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION Y CUSTODIA DE 
VALORES Y MERCADERIAS 
MONITOREO ME SISTEMAS ELECTRONICOS DE ALARMAS CONTRA INTRUSION 
VENTA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA — * 
INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 
VENTA DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD FISICA E INDUSTRIAL 
MONITOREO DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquía: TARQUI Ciudadela: KENNEDY VIEJA Calla: AV. FRANCISCO BOLOÑA 
Número: 508 Intersecclón: CALLE CUARTA Referencía: DIAGONAL A LA GUARDERÍA CENTRO DE DESARROLLO Celular Titular: 
0991428393 Emaal; gabriela, hernandezQalgor.com.ec Celular; 0998238236 . 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEG.INICIO ACT. 09/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: — ALGORCIA.£LTDA. FEC. CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION Y CUSTODIA DE 
VALORES Y MERCADERIAS 

— MONITOREO DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS 
VENTA DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS Y EQUIPOS CONTRA INCENDIOS 
VENTA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA : 

INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 
MONITOREO DE SISTEMAS ELECTRONICOS DE ALARMAS CONTRA INTRUSION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Barrio: LA LUZ Calle; RAFAEL BUSTAMANTE Número! É6-239 
Intersección; PIO JARAMILLO Referencia: ADOS CUADRAS DEL COLEGIO DON BOSCO Telefono Trabajo: 026005201 Email: 
dalton.gordlllachotmal.com 

      
AA Vasco bem Uni” | 

FIRMA, SERVICIO, E RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos confínidos en este documento son exactos y verdaderos, por. lo que asumo fesponsabilidad fegal que de elía se 

denven (Art 97 Código Tíibutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario:  MBRA076408 Lugar de emisión: GUAVAQUILIAY, FRANCISCO Fecha y hora: 30/11/2015 34:31:40 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
la hee tien pot 

NUMERO RUC: 1791921402001 

RAZON SOCIAL: ALGOR CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ALGOR CIA, LTDA, ) 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : / 

REPRESENTANTE LEGAL: HERNANDEZ ESPARZA MARIA GABRIELA a 

CONTADOR: ARREAGA FRANCO GLORIA ARGENTINA 

FEG. INICIO ACTIVIDADES: 23/10/2003 FEC. CONSTITUCION: r 23/10/2003 

FEC. INSCRIPCION: 16/03/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: | 30/11/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY VIEJA Calls: AV. FRANCISCO - 
BOLOÑA Número; 508 Intersección” CALLE CUARTA Referencia ubicación: DIAGONAL ALA GUARDERÍA CENTRO DE 
DESARROLLO Celular Títlar: 0991428393 Emall: gabrieta.hernandezQalgor.com ec Celular: 0998236236 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 
  

“DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 0012) 003 ABIERTOS: 2. 

JURISDICCIÓN: — 1ZONA 8 GUAYAS CERRADOS: 1 

   

   

  

Ml y 0 a . 
RE UVENTE Wemficio DE(RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos canténidos en este documento son exactos y verdaderas, por la que aSúmo la responsakiudaa legal que de ela se 
deriven (Art 97 Código Tjibutario, Art. O Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MEHADI9408 Tugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 30/11/2015 14:37:40 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA ALGOR CÍA. LTDA. CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DEL. AÑO'DOS MIL 

DIECISÉIS. 

En la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, a los siete días del mes de abril 

del año dos mil dieciséis, a las diez horas, en la sala de reunión de la compañía 

ubicada en la ciudadela Kennedy Vieja, Av. Francisco Boloña 506 y call 

cuarta, de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General de Socios de 

la Compañía ALGOR CÍA. LTDA., contando con la presencia de los Señores: a) 

Sr. Dalton Alfredo Aldas Gordillo, propietario de Quinientas cincuenta 

participaciones sociales de diez dólares de los Estados Unidos de América 

cada una; b) Señora María Gabriela Hernández Esparza, representada por su 

apoderado especial Sr. Danny Joao intriago Guim, quien obsta Poder Especial) 

otorgado el 28 de Marzo del año 2016 por la Ab. Lorena Katiuska Lizano 

Bajaña, Notaria Septuagésima Primera del cantón Guayaquil, quien representa 

en esta Junta quinientas cincuenta participaciones sociales de diez dólares de 

los Estados Unidos de América cada una; y, c) Señor José Emigdio Caicedo 

Esparza, Presidente de la Compañía. De esta forma se encuentra reunido la 

totalidad del capital social, suscrito y pagado de la compañía que asciende a la 

suma de ONCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en mil cien participaciones sociales de diez dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, los socios asistentes aceptan por unanimidad 

celebrar esta Junta General Extraordinaria de Socios, para conocer el siguiente 

orden del día, sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar: ORDEN DEL 

DÍA: PRIMERO.- Autorizar la cesión de las participaciones sociales del Señor 

Dalton Alfredo Aldas Gordillo a favor de la señora MARÍA DEL CARMEN 

ESPARZA PEÑAHERRERA; SEGUNDO.- Autorizar la cesión de las 

participaciones sociales de la Señora María Gabriela Hernández Esparza 

      

   

  

  



favor del señor JOSÉ EMIGDIO CAÍCEDO ESPARZA. De acuerdo con la 

facultad concedida en el artículo 119 de La Ley de Compañías, en 

concordancia con el artículo 238 del mismo cuerpo legal, se declara que la 

Junta General de Socios queda válidamente reunida, teniendo como asuntos 

del orden del día los que han quedado fijados anteriormente. Preside la sesión 

en calidad de Presidente su titular, Sr. José Emigdio Caicedo Esparza y actúa . A 

como Secretario Ad-Hoc el Señor Danny Joao Intriago Guim. Por secretaría se 

formula la lista de asistentes a esta sesión, la cual queda autorizada por la 

firma del Secretario Ad-hoc y archivada en el expediente de esta sesión. El 

Presidente en vista de que en esta sesión se encuentra representado la 

totalidad del capital pagado, declara instalada y abierta la Junta General y 

manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el orden del día. La Junta 

General entra a conocer el PRIMER punto del orden del día que dice: PRIMER 

PUNTO: Autorizar la cesión de las participaciones sociales del Señor DALTON 

ALFREDO ALDAS GORDILLO a favor de la señora MARÍA DEL CARMEN 

ESPARZA PEÑAHERRERA, la palabra la toma el Presidente y expresa, que es 

conocida ya la intención del Señor Dalton Aldas Gordillo de transferir sus 

participaciones sociales a favor de la señora María Del Carmen Esparza 

Peñaherrera, ante lo cual el señor Danny Joao Intriago Guim, apoderado 

especial de la señora Maria Gabriela Hernández Esparza, indica que renuncia 

a su derecho preferencial en la adquisición de dichas participaciones, ya que la 

sociedad conyugal formada por su mandante y el señor Dalton Alfredo Aldas 

Gordillo, no ha sido liquidada, lo que imposibilita a la celebración de contratos 

de esta naturaleza y que la nueva socia que formaría parte del capital social 

mantiene un parentesco como madre de su mandante; Luego de esto la Junta 

General entra a conocer el SEGUNDO punto del orden del día que dice: 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar la cesión de las participaciones sociales de la 

Señora MARÍA GABRIELA HERNÁNDEZ ESPARZA a favor del señor JOSÉ    
  

EMIGDIO CAICEDO ESPARZA, la palabra la toma el señor Dalton A 

   



Gordillo y expresa, que es conocida ya la intención de la Señora María . 

Gabriela Hernández Esparza de transferir sus participaciones sociales, con 

autorización de su ex cónyuge, a favor del señor José Emigdio Caicedo 

Esparza, ante lo cual el señor Dalton Aldas Gordillo, ex cónyuge dea señora. 

María Gabriela Hernández Esparza, indica que renuncia a su dérsch 
    

preferencial en la adquisición de dichas participaciones, ya que la socieda 

conyugal formada por él y la señora María Gabriela Hernández Esparza, no há 

sido liquidada, lo que imposibilita a la celebración de contratos de esta 

naturaleza y que el nuevo socio que formaría parte del capital social ha sido el 

Presidente Honorario por mucho tiempo de la compañía por lo que acepta 

dicha cesión.- Después de algunas deliberaciones, la Junta General resuelve 

de manera unánime, lo siguiente RESUELVE: Autorizar al señor Dalton Alfredo 

Aldas Gordillo, para que ceda quinientas cincuenta participaciones sociales, a 

favor de la señora María Del Carmen Esparza Peñaherrera; y, Autorizar a la 

señora María Gabriela Hernández Esparza, debidamente representada en este 

acto por su apoderado especial señor Danny Joao Intriago Guim, para que 

ceda quinientas cincuenta participaciones sociales, a favor del señor José 

Emigdio Caicedo Esparza. De esta forma la Junta General de Socios le 

agradece al señor Dalton Alfredo Aldas Gordillo y a la señora María Gabriela 

Hernández Esparza por sus aportes a esta compañía, reconociendo que el 

periodo del señor Dalton Alfredo Aldas Gordillo y sus responsabilidades al 

frente de la empresa fueron hasta el veintisiete de noviembre del 2015, así 

como también su responsabilidad como socio de esta compañía culminará con 

la instrumentación de la cesión de participaciones que por la presente Junta se 

autoriza ejecutar, sin tener nada que reclamar ni en el presente ni en el futuro y 

renuncian a seguir acciones de carácter civil, penal ni de cualquier otra 

naturaleza jurídica en contra del señor Dalton Alfredo Aldas Gordillo, por lo que 

dejan sin efecto el contenido del acta anterior del seis de abril del dos mil 

   dieciséis; no habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un 

 



Notaría 77 
Abg Lorena Lizano Bajaña 

  

2016-09-01-71-P00904 PODER ESPECIAL QUE-0YO 

LA SEÑORA MARÍA “GABRÍEZA 
HERNÁNDEZ ESPARZA A FAVOR 

DEL SEÑOR DANNY JOAO 

INTRIAGO GUIM. 
TARIA 71 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 

   

     
día de hoy veintiocho de marzo del año dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADA LORENA KATIUSKA 

LIZANO BAJAÑA, NOTARIA TITULAR SÉPTUAGÉSIMA 

PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: la 

señora MARÍA GABRIELA HERNÁNDEZ ESPARZA, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciada, Ejecutiva, por sus propios derechos. 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos y contratos y a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de “identificación. Bien instruida en el 

objeto y resultados de esta escritura de PODER 

ESPECIAL, a la que procede de manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la 

minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar un Poder Especial, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

   

  

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

 



    
Abg Lorena Lizano Bajaña 

esta escritura pública, la señora MARÍA GABRIELA 

HERNÁNDEZ ESPARZA, por sus propios derechos, a quien 

para efectos del presente contrato se la denominará 

como LA PODERDANTE. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- La Poderdante, señora MARÍA GABRIELA 

HERNÁNDEZ ESPARZA, otorga por medio del presente 

instrumento, un poder especial amplio y suficiente 

cuanto en derecho se requiere, a favor del señor 

DANNY JOAO INTRIAGO GUIM, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero nueve dos siete cinco nueve 

cuatro cuatro cero ocho, para que en calidad de 

Apoderado de “LA MANDANTE”, actúe a su nombre y 

representación en los siguientes casos: a) Para que 

suscriba convenios de pago y cuanto documento sea 

necesario en la empresa “COMANDATO”; b) Para que 

suscriba convenios de pago y cuanto documento sea 

necesario en el Banco Pacifico, atinentes a la tarjeta 

de crédito "PACIFICARD” número cinco uno ocho cero 

tres cero dos cero cero ocho tres cero tres nueve siete 

siete que mantengo en dicha entidad; así como también 

pueda realizar cancelaciones de valores o legalice los 

que hayan sido efectuados por la Poderdante; c) Para 

que a nombre y representación de la “PODERDANTE?” 

suscriba documentos relacionados a la Cesión de 

participaciones de la compañía ALGOR CIA. LTDA., 

tanto en las Asambleas de Socios respectivas como en 

la Notaría Pública correspondiente; d) Para que a 

nombre y representación de la "PODERDANTE?, realice 
ml 
1 

2
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4 CONSEJO DE LA 

JUDICATURA pu 

Factura: 001-101-000003791 

NOTARIO(A) LORENA KATIUSKA LIZANO BAJAÑA 4 

NOTARIA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DW] 
20160901071P00904 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura Ne: [2o160901071P00904 

ACTO O CONTRATO ! 

PODER ESPECIAL OS PERSONA NATURAL 1 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE MARZO DEL 2016, (16 06) 7 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

S inn Documento de No. a Persona que lo Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete entidad identicación [Nacionalidad] Calidad popreSenta 

HERNANDEZ ESPARZA MARIA. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PODERDANT aa REA DERECHOS CEDULA 1204416720 | E 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | APODERADO Natural — |INTRIAGO QUIM DANNY JOAO Pncaccnos CEDULA O e 

AFAVOR DE 

- » Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo Intorviniente ondaa Ieenncacion [Nectonalidad| — Catidad opresor 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
-AOBJETO/OBSERVACIONES 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA         
  

__AOTÁRIO(A) LORENA TÍO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON SUYA QU 
SN MEL A 

     
TS TIZANCERÍARA 
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z ECU ú REPÚBLICA PEL! JADoR 

  

   
    

934-0116 1204416729 

ERNÁNDEZ ESPARZA MARIA GABRIELA 

: 
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INSTRUCUN P hal vowra 

y SECUNDARIA | “GERENTE 
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APELLIDOS Y | DELA MADRE 
ESPARZA MARIA DEL. CARMEN , 
LUGAR Y 14 y 

lv . 
. 2012-07-15 ! z le) jr 

Ario cres mo ron ceca UA DEDIBECTOR — FRMADA GOBIERNO 

1IDECUT2OAA 16729 <<<< <<< eee 
790820F2403 168 CU<<<<<<c<o eee << 
HERNANDEZ <ESPARZA<<MARIA<GABRI 

  

y 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 29-FE8-2014 

0927594408 
CERTACADO CÉDULA 
RETRASO GUIMADANSY JOAO: 

CIRCUNÍCIIPO(ON 2 
TARAU 
PARAOANIA 20 

al o 
E) PREBIDENTAJE DE LA JUNTA. 

POde Apo 

  

Sr 

  

   Alnomce A vorct, 
aa 

     



Guayaquil, 22 de Junio del año 2015 

  

SEÑORA 
MARIA GABRIELA HERNANDEZ ESPARZA! 

CIUDAD. 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de socios de la 
compañía ALGOR CIA. LTDA,, en fecha de hoy acordó elegisla para el cargo de 
GERENTE. 

Norabramiento que pongo en su conocuniento para que se sirva 

posesilonarse conforme a los estatutos de la compañía, para lo cual deberá suscribir 

su conformidad en este documento. Las funciones que constan en el artículo décimo 

tercero del estatuto de la compañía son las que deberá observar y cumplir, ejercerá la 
representación legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, y ejercerá 

individualmente estas funciones así como las disposiciones legales que rigen la vida 

jurídica de las compañías de responsabilidad limitada, desde la fecha de inscripción 
del nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía Algor Cía. Lida., se otorgó ante el señor Notario 

Décimo Octavo del cantón Quito, el cuatro de Septiembre del año 2003, y se inscribió 
en el Registro Mercantil de Quito, el 23 de Octubre del año 2003, y el 14 de 

noviembre del 2008 ante la Nofaria Trigésima Primera del Cantón Quito se realizó la 

escrítura de reforma de estafutos y cambio de domicilio de la compañía del distrito 

metropolitano de Quito al cantón Guayaquil y aprobada con resolución número 08. 

0.13.004976 de la Superintendencia de Compañías de Quito, tomando nota de esto al 

margen de la escritura la Notaria Trigésima Primera y el Notario Décimo Octavo del 

Cantón Quito. El 17 de Diciembre del año 2008, con fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de Diciembre del 2008. . 

Con este motivo felicito a usted por la designación a nombre de los socios, 

deseándole éxitos en su función, 

Aprovecho la oportunidad para reiteradle, mi sentimiento de consideración y estima, 
a 

El periodo de duración de su cargo será de DOS AÑOS, 

 



| 

De Ud,, my a amente, ) 

Sr. Chris O Chacon 

Secretario" Funta 

   

   

1 É 

ACEPTO EL CARGO, para el cual hi siñlo elegida, declarando ser de nacionalidad 
ecuatoriana, porjador de la cédula de ciudadanía $ 120441672-9, domicitiada en esta 

ciudad. Guay: quil, 22 de Junio del año 2015, 

   

    
     

   



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil y 
í 

NUMERO DE REPERTORIO:34,929 ! 
FECHA DE REPERTORIO: 14/(ui/015 i 
HORA DE REPERTORIO:15:42 | 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Julio del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ALGOR CÍA... 
LTDA,, a favor de MARIA GABRIELA HERNANDEZ ESPARZA, de 7” 
fojas 29.840 a 29.844, Registro de Nombramientos número 9.369, 

ORDEN; 34929 

AIDA LAS    E UM In A, 

A MERO / o. ; 
A E 

AE ad Fonda dolina” 
(REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 24 de julio de 2015 . | DELCÁNTON GUAYAQUIL 
| DELEGADA 

REVISADO pois 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los daros registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
declarante cuardo esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. — > 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES : 
doce cipala 

NUMERO RUC: 1791921402001 

RAZON SOCIAL: ALGOR CIA. LTDA, / 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: : 4 

| 
No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO — ABIERTO MATRIZ | FEC. INICIO ACT, (1/03/2007 

NOMBRE COMERCIAL; ALGOR CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO: o. 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION Y CUSTODIA BE 
VALORES Y MERCADERIAS 

MONITOREO DE SISTEMAS ELECTRONICOS DE ALARMAS CONTRA, INTRUSION 
VENTA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA — 7 
INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 
VENTA DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL 
MONITOREO DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Ta, 

  

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadeta: KENNEDY VIEJA Calle: AV. FRANCISCO BOLÓÑA 
Número: 506 Intersección: CALLE CUARTA Referencia: DIAGONAL A LA GUARDERIA CENTRO DE DESARROLLO Cofutar Titular: 

  

0991428393 Email: gabreta.hemandezGalgor.com.ec Celular: 0998236236 / 

No, ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCA! COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 09/03/2012 

NOMBRE COMERCIAL: ALGOR CIA. LTDA. FEC, CIERRE: 

, FEC, REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION Y CUSTODIA DE 
VALORES Y MERCADERIAS 
MONITOREO DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS 
VENTA DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS Y EQUIPOS CONTRA INCENDIOS 
VENTA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA il 
INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 
MONITOREO DE SISTEMAS ELECTRONICOS DE ALARMAS CONTRA INTRUSION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Barrio: LA LUZ Calle: RAFAEL BUSTAMANTE Número: Es-230 
intersección: PIO JARAMILLO Referencia: ADOS CUADRAS DEL COLEGIO DON BOSCO Telefono Trabajo: 926005201 Ema: 
dalton.gordillocahotma:!.com 

       
Dectaro que los datos conféfudos en este documento son exactos y verdaderas, por lo que SAI legal que de ella se 

  

deriven (An. 87 Código Jfibutedo, Art. 9 Ley del RUC y Ant 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). (a e, 

Usuarios” MBHAO74408 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 30/11/2015 14:34:40 $l 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES , 

  

  

SOCIEDADES 
deco epa 

NUMERO RUC: 1791921402001 

RAZON SOCIAL: ALGOR CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ALGOR CIA LTDA, () 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : : 

REPRESENTANTE LEGAL: HERNANDEZ ESPARZA MARÍA GABRIELA Y 

CONTADOR: ARREAGA FRANCO GLORIA ARGENTINA | 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/10/2003 FEC. CONSTITLICION: 1 28/10/2003 

FEC, INSCRIPCION: 16/03/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: | 30/11/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, 

DOMICILIO TRIBUTAR(O: 

Provincia: GUAYAS Lantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY VIEJA Calle; AV, FRANCISCO 
BOLOÑA Número: 506 Intersección! CALLE CUARTA Referencia ubicación: DIAGONAL A LA GUARDERÍA CENTRO DE 
DESARROLLO Celular Titular: 0891428393 Ema!" gabriela. hernandezGalgor.com.ec Celular: 0988236238 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 
  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 af 003 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 1 

   
Declaro que los datos sonjénidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo fa responsabldad legal que de elfa se 
deriven (Art 97 Código Tfbutario, Art 8 Lay del RUC y Art 3 Reglamento para fa Aplicación de la Ley del RUO), 

Usuario: MBRAD?0408 Tugarde emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 30/11/2015 14:31:40 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES i 
1 nde Escena 

NUMERO RUC: 1791921402001 ! 

RAZON SOCIAL: ALGOR CIA. LTDA. . 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC, INICIO ACT. 23/10/2003 

NOMBRE COMERCIAL: ALGOR CIA. LTDA, FEC. CIERRE: 02/07/2010 

FES, REINICIO: 
ACTIVIDADES EGONÓMICAS: 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION, CUSTODIA EN El 
RANSPORTE DE VALORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia, PICMINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: JIPIJAPA Barrio; JIPLJAPA Calto: 
ISLA SEYMUR Número: N43-182 Intersección: RIO COCA Referencia: ADOS CUADRAS DE JEFATURA PROVINCIAL DE 
MIGRACION Oficina: PE Telefono Trabajo: 022242838 Telefono Trabajo: 022444821 

    Eo DE RENTAS INTERNAS 

jc s vabiííded legal que de ela se 
aro que los datos péntenidos en este documento son exacios y verdaderos, par la que astño la rosponeaií ; 

on pS 87 Códigó Tubutario, At. d Ley del RUG y Art, 9 Reglamento para la Aplicación ele la Lay del RUC), 

Usuario: MERAO7O208 Cugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. PRANCISCO Fecha y hora: 30/1/2016 14:38:40 
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trámites y suscriba documentos. relacionados 

permisos otorgados por la Muy Llustré- Mul icipalidad/4e : 

Guayaquil y demás instituciones pública o priv das, 

concernientes a la compañía ALGOR CIA. LTDA, por ta 

calidad que ostento de Accionista, Gerente General y 

Representante Legal de la misma. En tal virtud en 

momento alguno no podrá alegarse falta o insuficiencia 

de poder para el desempeño de las gestiones que a mi 

nombre deba realizar mi apoderado, por estar 

amparado en los artículos dos mil sesenta y dos y 

siguientes del Código Civil Vigente. TERCERA.- DE LA 

TERMINACIÓN DEL PODER.- Este poder culmina por 

revocatoria expresa y/o las disposiciones legales 

establecidas en el Código Civil.- Agregue usted, señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo para la 

plena validez y perfeccionamiento del presente 

instrumento. Esta minuta está firmada por el Abogado 

Felix Montiel Cepeda con:registro profesional número 

cero nueve — dos mil doce — seiscientos noventa y dos 

del Foro de Abogados. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

JUNTO CON LOS DOCUMENTOS  HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

EL VALOR LEGAL.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso y, leída que fue esta 
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conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría de todo cual DOY FE.-      
C.V. 034 - 0116 

LA NOTARIA J 

AB. cs, 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEG INMI? TESTIMONIO QUE RUBRICO ga FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL d 
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EN LA FECHA mz OTORGAMIENTO. ; 
¿Guayaquil a: MAR p 4 
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    2028-02-17 A 
CORR REG CIL DE GUA, 
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19741117R20280217ECU<<<<<<<<<< 
ALDAS<GORDILLO<<DALTON<ALFREDO 

   
  

% ——ERPUBLICA DEL ECIADOR 

comes 23 de Febrero del 2014 
ITIYRIIGN 895-0935 

ALDAS GORDILLO DALTON ALFREDO 
SUAYAS VAGUACH1I 
VAGUACHI NUEVO 
EXENCIÓN USD 0 

DELEGACION PROVINCIAL DE SHUATAS - 095 
38 TG 0 queres 10,428 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y Miras aos ÓN GENERAL SE REcomi an 
Darin LAO 

    

            

"n. 092759440-8 

  

      
GUAYAQUE, 
2019-00-24 uo

ta
za
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> CERTIFICADO DE VOTACION 
205 necconesstccionsnto 3 signs ' 
205 - 0012 0927594408 ' 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

INTRIAGO GUIM DANNY JOAO 

  

1 GUAYAS , 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 
GUAYAQUIL TARUI 4 | 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

valle atar 30 
(Y PRESIDENTE DE LA JUÍA 

   



para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión con la asistencia 

de las personas anotadas al comienzo, por secretaría se da lectura a esta acta, 

la misma que fue aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, con lo 

cual se levanta la sesión a las once horas treinta minutos.- 

   Sr. On Alfredo Aldas Gordillo 

C.C. 1712799160 

He non 
C.C. 1202464408 

Presidente de la ta 

   
Sr. D Intriago Guim 

C.C. 0927594408 

Apoderado Especial de la Sra. María Gabriela Hernández Esparza 

portadora de la C.C, 1204416729 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

   



para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión con la asistencia 

de las personas anotadas al comienzo, por secretaría se da lectura a esta acta, 

la misma que fue aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, con lo 

cual se levanta la sesión a las once horas treinta minutos.- 

é 

Sr. on Alfredo Aldas Gordillo 

C.C, 1712799160 

o E 1202464408 

Presidente de la 

    Sr. D aó Intriago Guim 

C.C. 0927594408 

Apoderado Especial de la Sra. María Gabriela Hernández Esparza 

portadora de la C.C. 1204416729 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 
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“Motaría 77 
Abg. Lorena Lizano Bajaña 

  

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

LA SEÑORA MARÍA GABRIELA 

HERNÁNDEZ ESPARZA A FAVOR 

DEL SEÑOR DANNY JOAO 

INTRIAGO GUIM. _ 
CUANTIA: INDETERMINADA.- -* 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

  

   

  

día de hoy veintiocho de marzo del año dos 

dieciséis, ante mi, ABOGADA LORENA KATIUSKA 

LIZANO BAJAÑA, NOTARIA TITULAR SÉPTUAGÉSIMA 

PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: la 

señora MARÍA GABRIELA HERNÁNDEZ ESPARZA, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciada, Ejecutiva, por sus propios derechos. 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos y contratos y a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación. Bien instruida en el 

objeto y resultados de esta escritura de PODER 

ESPECIAL, a la que procede de manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la 

minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar un Poder Especial, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 
   
    
 



  

Notar 

  

esta escritura pública, la señora MARÍA GABRIELA 

HERNÁNDEZ ESPARZA, por sus propios derechos, a quien 

para efectos del presente contrato se la denominará 

como LA PODERDANTE. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- La Poderdante, señora MARÍA GABRIELA 

HERNÁNDEZ ESPARZA, otorga por medio del presente 

instrumento, un poder especial amplio y suficiente 

cuanto en derecho se requiere, a favor del señor 

DANNY JOAO INTRIAGO GUIM, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero nueve dos siete cinco nueve 

cuatro cuatro cero ocho, para que en calidad de 

Apoderado de “LA MANDANTE”, actúe a su nombre y 

representación en los siguientes casos: a) Para que 

suscriba convenios de pago y cuanto documento sea 

necesario en la empresa “COMANDATO”; b) Para que 

suscriba convenios de pago y cuanto documento sea 

necesario en el Banco Pacifico, atinentes a la tarjeta 

de crédito “PACIFICARD” número cinco uno ocho cero 

tres cero dos cero cero ocho tres cero tres nueve siete 

siete que mantengo en dicha entidad; así como también 

pueda realizar cancelaciones de valores o legalice los 

que hayan sido efectuados por la Poderdante; c) Para 

que a nombre y representación de la “PODERDANTE?” 

suscriba documentos relacionados a la Cesión de 

participaciones de la compañía ALGOR CIA. LTDA., 

tanto en las Asambleas de Socios respectivas como en 

la Notaría Pública correspondiente; d) Para que a 

nombre y representación de la “PODERDANTE?, realice 

A 

2 

 



MN 

E 1 
ERASEN DE LA 
JUDICATURA par : 

Factura: 001-101-000003791 20160901071P00904 

NOTARIO(A) LORENA KATIUSKA LIZANO BAJAÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
                    
  
  
  
  
  
  
  
          

  

EXTRACTO 

[Escritura N*. [20160801071P00904 Í ] 

/ 
ACTO O CONTRATO: 7 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 1 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE MARZO DEL 2018, (18 06) T 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

. Documento de No Persona que le Persona NombresíRazon social “Tipo intervininete endo ¡gentficacion [Necionalidad| — Calidad an 

HERNANDEZ ESPARZA MARÍA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | ODERDANT 
¡Natural GABRIELA DERECHOS CEDULA 1204415729 NA E 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA ¡APODERADO Natural — [INTRIAGO GUIM DANNY JOAO |Desecuos CÉDULA os27599508 | ya “o 

AFAVOR DE 

Persona | — Nombresftazon social Tipo interviniente al aentracion [Nacionalidad] Calidad a 

UBICACIÓN 
Provincia J Canton Parroquia 

ETIZS JevayaQuiL JROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO, 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O . CONTRATO: INDETERMINADA     
  

         IR 
LIZANO'BÁJAÑA    RIO(A) LORENA RATIO: 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De 

  

      

    
e 

YH    

 



DIRECCIÓN 
e 

CVE, 

cípaane CIUDADANÍA 

REPÚBLICA DEL £ á 
CORSEJO NACIONA SE     

  

1o.120441672-9 + 

  

CERTIPIGADO DE VOTACION 
034 cuicos CIA 

      

. SECUADARIA Se 
APELLIDOS Y! 

+ APELLIDOS Y DEA MADAE 
ESPARZA RA MARÍA DEL.CARMEN 

Ir DEN o 

: 212:03-16 | lr pd 
FECHA DE EXPIRACIÓN Ae 
2024-05-16 Coeur FIRMA DL CORIEANO 

IDECUIZO44167290<cce cc cocer 
790820F240316ECU<<<<<<<<<<ec<< 
HERNANDEZ <ESPARZA<<MARIA<GABRI 

       



Guayaquil, 22 de Jurtio del año 2015 

SEÑORA 
MARIA GABRIELA HERNANDEZ ESPARZA | 
CIUDAD. . | 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de socios de la 
compañía ALGOR CIA. LTDA,, en fecha de hoy acordó] elegirla para el cargo de 

GERENTE. 

Nombramiento que pongo en su conocimiento para que se sirva 

posesionarse conforme a los estatutos de la compañía, para lo cual deberá suscribir 

su conformidad en este documento. Las funciones que constan en el artículo décimo 

tercero del estatuto de la compafita son las que deberá observar y cumplir, ejercerá la 

representación legal Judicial y Extrajudicial de la compañila, y ejercerá 

individualmente estas funciones así como las disposiciones legales que rigen la vida 

jurídica de las compañias de responsabilidad limitada, desde la fecha de inscripción 

del nombramiento en el Registro Mercantil, 

La compañía Algor Cía. Ltda, se otorgó ante el señor Notario 

Décimo Octavo del cantón Quito, el cuatro de Septiembre del año 2003, y se inscribió 

en el Registro Mercantil de Quito, el 23 de Octubre del año 2003, y el 14 de 

novierabre del 2008 ante la Notaría Trigésima Primera del Cantón Quito se realizó la 

escritura de reforma de estatutos y cambio de domicilio de la compañía del distrito 

raetropolitano de Quito al cantón Guayaquil y aprobada con resolución rúmero 08, 

Q1].004976 de la Superintendencia de Compañías de Quito, tomando nota de esto al 

margen de la escritura la Notaría Trigésima Primera y el Notario Décimo Octavo del 

Cantón Quito. El 17 de Diciembre del año 2008, con fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de Diciembre del 2008, 

Con este motivo felicito a usted por la designación a nombre de los sociop 

deseándole éxitos en su función. 

  

Aprovecho la oportanidad para teiterarle, mi sentimiento de consideración y estima.   

    
  

El periodo de duración de su cargo será de DOS AÑOS,



llamen, 

+ o Chacon | 

Secretario Funta ¡      

ACEPTO EL CARGO, para el cual hé' siglo elegida, declarando ser de nacionalidad 
ecuatoriana, porjador de la cédula de ciudadanía $ 1204416729, domiciliada en esta 

ciudad. Guay; qui, 22 de Junio del año 2015. 

  

Aa 
ME 

peda 
E 
ici n / 
SL, A 

    

Los DMOS DE ESTA 
INSCRIPCION CONSTAN: 

seaistro EN HOJA DE SEGURIDAD: 

  

   

 



» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.929 1 
FECHA DE REPERTORIO: 14/jul/2015 ( 
HORA DE REPERTORIO:15:42 l 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Julio del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ALGOR CIA. 
LTDA,, a favor de MARIA GABRIELA HERNANDEZ ESPARZA, de > 

fojas 29. 840 a 29.844, Registro de Nombramientos número 9.369, 

  

OIL A 
AED 7 ” , 

UI 0 4 Le j 

  

BUDA CAE Ab: Marisol Pond Marissd Pendala Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 24 de julio de 2015 1 DEL C. 'ON GUAYAQUIL 

: ¿ DELEGADA 

REVISADO por 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda Ja información, 22 tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístso de Datos Públicos, — * 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 
? z o . eii 

NUMERO RUC: 1791921402001 , 7 

RAZON SOCIAL: ALGOR CIA. LTDA. : 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: - 

Ro. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO MATRIZ | FETO ACT. FUOSIZ0O7 

NOMBRE COMERCIAL: — ALGORCIA. LTDA, FEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION Y CUSTODIA De 
VALORES Y MERCADERIAS 
MONITOREO DE SISTEMAS ELECTRONICOS DE ALARMAS CONTRA INTRUSION 
VENTA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA — - 
INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 
VENTA DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD FISICA E INDUSTRIAL 
MONITOREO DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU) Ciudadela: KENNEDY VIEJA Calle: AV. FRANCISCO A JLOÑA. 
Námero: 508 Intersección: CALLE CUARTA Referencia: DIAGONAL A LA GUARDERÍA CENTRO DE DESARROLLO Celular Titular: 
0991428393 Email: gabriela hernandez(Galgor.com.ec Celular: 0999236236 . 

  

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEGC. INICIO ACT, 09/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: ALGOR CIA. LTDA. FEC, CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION Y CUSTODIA DE 
VALORES Y MERCADERIAS 
MONITOREO DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS 
“MENTA DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS Y EQUIPOS CONTRA INCENDIOS 
ZENTA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 
INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 
MONITOREO DE SISTEMAS ELECTRONICOS DE ALARMAS CONTRA INTRUSION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquía: EL INCA Barro: A LUZ Galle; RAFAEL BUSTAMANTE Número: E6-239 
intersección: PIO JARAMILLO Referencia; ADOS CUADRAS DEL COLEGIO DON BOSCO Telefono Trabajo: 026005201 Email: 
dalton.gordillocBhotma:i.com. 

     
Ñ eli los 

RNA DS OSO SERVICIO DE ReTaS, INTERNAS 

Declaro que los daios conténidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo >sponsatilicad Tegal que de ella se 

deriven (Ari, 97 Código JAbutario, Art. 9 Loy del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Ustario;” MBHAD74408 Lugar ds emisión: GUAYAQUILIAV, FRANCISCO Fecha y hora: 3011/2078 14:31:40 

Página2de 3 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES - 
. ls brcrbien cepo 

NUMERO RUC: 1791921402001 - - 

RAZON SOCIAL: ALGOR CIA. LTDA. 2 

NOMBRE COMERCIAL; ALGOR CIA, LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : 

REPRESENTANTE LEGAL: HERNANDEZ ESPARZA MARIA GABRIELA 

CONTADOR: ARREAGA FRANCO GLORIA ARGENTINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/10/2003 FEC. CONSTITUCION: l 23/10/2003 

FEC. INSCRIPCION: 16/03/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/11/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Lantón; GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: KENNEDY VIEJA Calle: AV, FRANCISCO 
BOLOÑA Número: 206 intersección! CALLE CUARTA Referencia ubicación: DIAGONAL A LA GUARDERÍA CENTRO. DE 
DESARROLLO Celular Titular: 0991428393 Email: gabriela.hemandozGalgor.com.ec Celular: 0998236236 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
= ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

dé DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 2+ 

JURISDICCIÓN: — 1 ZONA 8IGUAYAS CERRADOS: 3 

    a - arca LUCAS” 
EJ DEL CONTRIBUYENTE | [senfeio a INTERNAS 

Declaro que los datos conténilos en esta documento son exactos y verdaderos, por a que asumo la responsabuided legal que de ella se 

deriven (Art 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Árt. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario;  MBRAD?G408 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 30/11/2015 14:31:40 

Página 1de 3 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES l 
l ERA AR 

NUMERO RUC: 1731921402001 ! 

RAZON SOCIAL: ALGOR CÍA. LTDA, ! 

" RO ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEG.INICIO ACT. 2o/TO/200a 

NOMBRE COMERCIAL: — ALGORCIA.LTDA. FEG. CIERRE: — 02/07/2010 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEG. REINICIO: 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION, CUSTODIA EN El, 
ANSPORTE DE VALORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: JIPINAPA Barrio: JIPLIAPA Calle: 
ISLA SEYMUR Númeco: 43-182 (ntersección; RÍO COCA Referencia: A DOS CUADRAS DE JEFATURA PROVINCIAL DE. 
MIGRACION Oficina: PB Telefono Trabajo: 022242838 Telefono Trabalo: 022444821 

  

e 

    

    

      

  

dos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asuño la res; 

Tributario, Art. 9 Loy del RUC y Art. 9 Reglamento para la hn Apliación de fe Ley del RUC). * 

Tugar de emisión: GUAYAQUILIAV. FRANCIS 50 Fecha y hora: SO/11/2018 14:31:40
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REBUBLICA/DELs 
GARERIQ ai y 

FICADO DE VOTACIÓN | 
205 ELECCIONES SECCIONALES 2388-2014 

205 - 0012 0927584408 
NÚMERO DS DERTIFICADO CÉDULA 

TNFRIAGO GUAADANNY JOAD 

  

CIRCUNSCRIPOÍÓN 2 
GUAYAQUIL TARO : 

ANTÓN PARROQUIA. Gua, 
Jal 9 

CO PREADENTAE DE LA JUNTA 

Aroderaao 

       



   

    

(2 Notaría 71 
) Abg. Lorena Lizano Bajaña 

trámites y suscriba documentos relacionados”    
Aer" 

Guayaquil y demás instituciones públicas o- privádas, 

permisos otorgados por la Muy Ilustre Municipalidaz 

concernientes a la compañía ALGOR CIA. LTDA, por la 

calidad que ostento de Accionista, Gerente Generaf y. 

Representante Legal de la misma. En tal virtud. en 

momento alguno no podrá alegarse falta o insuficiencia 

de poder para el desempeño de las gestiones que a mi 

nombre deba realizar mi apoderado, por estar 

amparado en tos artículos dos mil sesenta y dos y 

siguientes del Código Civil Vigente. TERCERA.- DE LA 

TERMINACIÓN DEL PODER.- Este poder culmina por 

revocatoria expresa y/o las disposiciones legales 

establecidas en el Código Civil.- Agregue usted, señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo para la 

plena validez y  perfeccionamiento del presente 

instrumento. Esta minuta está firmada por el Abogado 

Felix Montiel Cepeda con: registro profesional número 

cero nueve -— dos mil doce — seiscientos noventa y dos 

del Foro de Abogados. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

JUNTO CON LOS DOCUMENTOS  HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

EL VALOR LEGAL.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron tos preceptos 

legales aplicables al caso y, leída que fue esta       
escritura de principio a fin por mí la Notaria, en alta 
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conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría de todo cual DOY FE.-    

AB. LORE 

  

SE OTORGO ANTE Mi EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE OEA LND. TESTIMONIO QUE RUBRICO 
FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
EN LA FECHA DESU OTORGAMIENTO. 
“Guayaquil, az MA             

   
ANOTARTA 71 
SUAYAGU ,    



E] ano . 

    

    

      

    
y APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADHE, E s Pc pino o mado ACOSTA mavas , 

NnF BRYACON, ELLDOS Y pones 2, 
- LR a “e. 09275944D-8 1 GUIA MORAN'ELENA MARÍA , 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
GUAYAQUIL * 

, 2012-06-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
276 

    

  

IAN 

  

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
CONSEJO NACIONA MENE GA       de 

z 
> CERTIFICADO DE VOTACION a 

205 psccomssicc ona: FE8-2014 - 
; 205 - 0012 0927594408 

NUMERO DE CERTIFICADO, CEDULA 
INTRIAGO GUIM DANNY JOAO 

Guavas | - 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 . 
GUAYAQUIL TARQUI , ; 

CANTÓN PARROQUIA ZONA ? 

  

salen, Leg 1go ! 
1) PRESIDENTAJE DE LA JUNÍA 

—
>
 

 



  

  

  

2026-02-17 
COMP MEG CEVI DE CLEAR. 

IDECUITI2799TE6O<<<<<<e<<oc<ce<l 
19741117M20280217ECU<<<<<<<<e< 
ALDAS<GORDILLO<<DALTON<ALFREDO 

  

Deccignes 23 de zeta se Lu 
ETIFASISO 001 0236 

ALDAS o suas GORILA DAJION ALFREDO 

YAGUACH! NUEVO 
EXENCION USDO 

DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - es: 

altos 10-428 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

o ». 120092462-7 
Epia, ¿e 

  

¡ACIMIENTO 

seudo ¿22.0013 

Ni z 
sexo F 
éstaco cv, INORCIADO 

  

     LIGAR « FECHA DE EXPEDACIÓNE 

2050108 

ÓN 

REPÚBLICA DEL SELVA CONSEJO NACION ¡NE 
CERTIFICADO DE VOTACION 35 M2 ccoo en a 

S 025- 0186 1200924827 
= ESPARZA PENANERAERA MÁRIA DEL 

  

   

  

== Lx mios 
E PCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN. E CLEMENTE == Í — RAQUERAZO a 
== pa = 

A 

  
 



io om 
ICO IPP PAS <<< o 

CAICEDO<ESPARZAC<IOSEEMIENiOS 

  

    REPÚBLICA DEL 
GORBEJD NAGIONAR y 

CERTIEICADO DE YITACION 

p13 ELECCIONES SECCIONALES 22-PED2014 

013-0150 1202464408 
NÚMERO OE CERTIFICADO SÉDULA 

CAICEDO ESPARZA JOSE EMIGDIO 

  

Los Rios Los A narco O 
o o 

mn a > 
. 

a PELA D
A
M
A
 

  
 



  

¿ Ese Notaría 71 
A EA /) Ag Lorena Lizano Bajaña 

Notaria, en alta voz, a la compareciente, ésta la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual DOY FE. 

DALTON ALFREDO ALDAS GORDILLO 

C.C. 1712799160 

p. MARÍA GABRIELA HERNÁNDEZ ESPARZA    

   

   
   

DAN /AÓ INTRIAGO GUIM 

C.C. 0927594408 C.V. 205-0012 

ARA 
V N SPARZA PEÑAHERRERA 

C.C. 1200924627 C.V. 025-0186 

OSÉ (OTACERO ESPARZA o 
C.C. 1202464408 C.V. 013.0150 

LA NOTARIA 

AB. LORENA KaTlus Ll. 
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,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 15.715 
FECHA DE REPERTORIO: 21/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Abril del dos mil dieciséis queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía ALGOR CIA. LTDA.,, autorizada por el AB 
LORENA KATIUSKA TIZANO BAJAÑA, NOTARIA 
SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el día 8 

de abril del 2016, mediante la cual DALTON ALFREDO ALDAS 

GORDILLO con autorización de María Gabriela Hernández Esparza cede 

y transfiere (550) participaciones a favor de MARIA DEL CARMEN 

ESPARZA PEÑAHERRERA; MARIA GABRIELA HERNANDEZ 

ESPARZA con la autorización de Dalton Alfredo Aldas Gordillo por medio 
de su Apoderado Danny Joao intriago Guim cede y transfiere (350) 
participaciones a favor de JOSÉ EMIGDIO CAICEDO ESPARZA, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de diez dólares de los 
Estados Unidos de América cada una, de fojas 796 a 835, Registro de 

Cesión de Participaciones número 51. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN 15715 

DEDUIUACINAAQUL 

nn :N 
    

   
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil 26 de abri de 2016 

   

      

  

    

   
   

KEVISADO POR 

Cedente [No.Participaciones Cesionarios 
ALDAS GORDILIO DALTON ALFREDO ESPARZA PEÑAHERKFRA MARIA DEL CARMEN. 
HERNANDEZ FSPARZA MARÍA LABRIFLA. 55D [ CRICEDO ESPARZA JOST EMIGDIO    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 
declarante cuando esta o este provee toda la ¡nformacion, al tenor de jo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Pubhcos
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2016-09-01-71-P01005 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA ALGOR CIA. LTDA.. QUE 

EFECTÚA EL SEÑOR DALTON ALFREDO 

ALDAS GORDILLO Y DANNY JOAO 

INTRIAGO GUIM EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA 

MARÍA GABRIELA HERNÁNDEZ 

, ESPARZA A FAVOR DE LOS SEÑORES 

“7% MARÍA DEL CARMEN ESPARZA 

PEÑAHERRERA Y JOSÉ EMIGDIO 

CAICEDO ESPARZA———— 

CUANTIA: US$11.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día ocho 

de abril del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA LORENA 

KATIUSKA LIZANO BAJAÑA, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen por una 

parte,el señor DALTON ALFREDO ALDAS GORDILLO, por sus 

  

propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana mayor de edad, de estado civil 

divorciado, Ejecutivo, domiciliado en el cantón Samborondón, de 

tránsito por esta ciudad, en conjunto con su ex cónyugue con 

quien no ha disuelto la sociedad conyugal que por ellos fue 

formada, MARÍA GABRIELA HERNÁNDEZ ESPARZA 

representada en este acto por su apoderado especial el señor 

DANNY JOAO INTRIAGO GUIM, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en el cantón 

Daule, de tránsito por esta ciudad, quien obsta poder especial 

otorgado en la Notaría Septuagésima Primera del Cal 

   



Notaría 7 1 
Ag Lorena Lizano Bajaña 

   
Guayaquil el veintiocho de marzo del dos mil dieciséis, 

documento que se encuentra agregado a la presente escritura 

como habilitante; la señora MARIA DEL CARMEN ESPARZA, 

PEÑAHERRERA, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciada, de profesión licenciada, domiciliada en esta ciudad; 

y, el señor JOSÉ EMIGDIO CAICEDO ESPARZA, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, Ejecutivo, domiciliado en 

esta ciudad.Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe por haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía respectivas. Bien instruidos sobre el objeto y 

resultado de esta Escritura de Cesión deParticipaciones 

Sociales de la compañía ALGOR CIA. LTDA.., a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria, para su 

otorgamiento, me presentaron la Minuta del tenor siguiente:- 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar e incorporar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la Cesión de Participaciones Sociales dela Compañia 

ALGOR CIA. LTDA.. que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

la presente Escritura Pública, por una parte: los señores 

DALTON ALFREDO ALDAS GORDILLO, por sus propios y 

personales derechos; y, señor DANNY JOAO INTRIAGO GUIM 

apoderado especial de la señora MARÍA GABRIELA 

HERNÁNDEZ ESPARZA, ex cónyugue del señor Dalton Alfredo
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TORGANTES 
1 OTORGADO POR 

Documento de No Persona NombresfRazon social Tipo intervininete taenudad > [ldentficacio [Nacionalidad] — Calidad — | Persona que le representa 
n 

ALDAS GÓRDILLO DALTON — [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA 
Natural ALFREDO DERECHOS CÉDULA 1712799180 NA. CEDENTE 

ECUATORIA MARIA GABRIELA Natural. |INTRIAGO GUIM DANNY JOAO [REPRESENTANDOA — [CÉDULA os2rseasos | CEOENTE [IM RNANOE? ESPARZA 

ESPARZA PEÑAMERRERA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural | MARIA DEL CARMEN DERECHOS CEDULA 1200924627 [ya Y 

AFAVOR DE 

Documento de No. Persona NombresíRazon social Tipo interviniente ; da a Identificacio Nacionalidad] — Calidad Persona que representa | 
n 

UBICACIÓN -1 
Provincia Canton Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROSAFUERTE —]   
  

  

DESCRIPCION DOCUMENTO" 
[OBJETO/OBSERVACIONES, 

  

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO     

11000 00 
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: =. Aldas Gordillo, con quien no ha liquidado la sociedad conyugal 

   

  

por ellos formada, quien obsta poder especial otorgado en la 

¡Notaria Septuagésima Primera del Cantón Guayaquil el 

” veintiocho de marzo del dos mil dieciseis, documento que se 

encuentra agregado a la presente escritura como habilitante, 

parte a la que en adelante y para efectos del presente 

instrumento se los podrá denominar simplemente como “LOS 

CEDENTES”,; y, por otra parte, comparece la señora MARIA 

DEL CARMEN ESPARZA PEÑAHERRERA, por sus propios y 

personales derechos; y el señor JOSÉ EMIGDIO CAICEDO 

ESPARZA, por sus propios y personales derechos, a quienes 

en adelante y para los mismos efectos, se los podrá denominar 

simplemente como "LOS CESIONARIOS”. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaría Decima Octava del Canton Quito, el 

cuatro de septiembre del dos mil tres e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, el día veintitrés de octubre del año dos mil 

tres, se constituyó la Compañía ALGOR CIA. LTDA.., con un 

capital social de Un mil dólares de los Estados Unidos de 

América; B) Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría 

Vigesima Novena del Distrito Metropolitano de Quito, el tres de 

agosto del año dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el cuatro de octubre del dos mil siete, se 

realizó el Aumento de Capital y Reforma de! Estatuto Social de 

la Compañía ALGOR CIA. LTDA.., con un capital de diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América, siendo el capital 

actual de la compañía once mil dólares de los Estados Unidos 

   de América; C) La Junta General Universal Extraordinar] 

 



e 
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Socios de la Compañía ALGOR CIA. LTDA.. en sesión 

celebrada el siete de abril de! año dos mil dieciseis, resolvió por 

unanimidad de votos: UNO.- Autorizar al socio, señor DALTON, 

ALFREDO ALDAS GORDILLO, para que ceda y transfiera 

QUINIENTAS CINCUENTA(550) participaciones sociales de 

diez dólares de los Estados Unidos de América de las que 

posee dentro del Capital Social de la compañía, a favor de la 

señora MARÍA DEL CARMEN ESPARZA PEÑAHERRERA; 

Admitir como nueva socia a la señora MARIA DEL CARMEN 

ESPARZA PEÑAHERRERA, de nacionalidad ecuatoriana, así 

como también autorizar a la señora MARÍA GABRIELA 

HERNÁNDEZ ESPARZA, representada por su apoderado el 

señor DANNY JOAO INTRIAGO GUIM, para que ceda y 

transfiera QUINIENTAS CINCUENTA (550) participaciones 

sociales de diez dólares de los Estados Unidos de América de 

las que posee dentro del Capital Social de la compañía, a favor 

del señor JOSÉ EMIGDIO CAICEDO ESPARZA, de 

nacionalidad ecuatoriana,conforme consta en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el día 

siete de abril de dos mil dieciseis; cuyo original se agrega a esta 

escritura como documento habilitante.- CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos, LOS  CEDENTES, esto es, 

señoresDALTON ALFREDO ALDAS GORDILLO y señor 

DANNY JOAO INTRIAGO GUIM apoderado especial de la 

señora MARÍA GABRIELA HERNÁNDEZ ESPARZA, declaran 

que ceden y transfieren QUINIENTOS CINCUENTA (550) 

participaciones sociales cada uno, de diez dólares de los
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Estados Unidos de América, dando como resultado Oncé mil 

dólares de Estados Unidos de América, a favor de la señora 

MARÍA DEL CARMEN ESPARZA PEÑAHERRERA y el señor 

JOSÉ EMIGDIO CAICEDO ESPARZA. Por su parte, LOS 

CESIONARIOS, esto es, la señora MARÍA DEL CARMEN 

ESPARZA PEÑAHERRERA y el señor JOSÉ EMIGDIO 

CAICEDO ESPARZA, declaran que aceptan la Cesión de las 

Participaciones Sociales que se efectúan a su favor por así 

convenirle a sus intereses.- CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- 

Las partes de común acuerdo han pactado como precio real y 

justo por las participaciones sociales que por este instrumento 

se ceden, la suma de ONCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$11,000.00), por las 

QUINIENTAS CINCUENTA (550) participaciones sociales de 

cada Accionista, dando un total de mil cien participaciones 

iguales, acumulativas €  indivisibles que ceden LOS 

CEDENTES,a razón de diez dólares de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, valor que LOS CEDENTES declaran 

recibir de manos de LOS CESIONARIOS a su entera 

satisfacción, en dinero en efectivo y en moneda de curso legal, 

no teniendo nada que reclamar ni de presente ni de futuro por 

tal concepto a LOS CESIONARIOS.- CLÁUSULA QUINTA: 

SOCIOS ACTUALES.- Con la Cesión de las participaciones 

sociales que se efectúan mediante este instrumento, los 

actuales socios de la compañía y el número de participacione >: 

  

  



Notaría 71 
t     

A6g. Lorena Lizano Bajaña 

sociales que poseen cada uno es como sigue: la señora MARIA 

DEL CARMEN ESPARZA PEÑAHERRERA, propietaria de 

QUINIENTAS CINCUENTA(550) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisiblesde un valor nominal de diez 

dólares de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, 

el señor JOSÉ EMIGDIO CAICEDO ESPARZA, propietario de 

QUINIENTAS CINCUENTA(550) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de diez 

dólaresde los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

CLÁUSULA SEXTA: CONCLUSIÓN.- Agregue usted Señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo necesarias para la 

plena validez de la presente Escritura Pública. Esta minuta 

está firmada por el Abogado Felix Elias Montiel Cepeda con 

registro profesional del Foro de Abogados número cero nueve - 

dos mil doce — seiscientos noventa y dos.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL. Quedan agregados a mi 

Registro formando parte integrante de la presente Escritura 

copia certificada del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía ALGOR CIA. 

LTDA..celebrada el siete de abril de dos mil dieciseis; Poder 

Especial a favor del señor DANNY JOAO INTRIAGO GUIM 

otorgado en la Notaría Septuagésima Primera del Cantón 

Guayaquil el veintiocho de marzo del dos mil dieciséis y demás 

documentos de Ley. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales aplicables 

al caso y, leída esta escritura de principio a fín, por mí, la
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDAD! 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

          

so! ACCIONIS DE LA COMPA! 

No. de Expediente: ( 150883 : ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1791921402001 J 

Nombre de la Compañía: [ancor CIA. LTDA ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

TIPO DE MEDIDAS. IDENTIFICACIÓN INVERSIÓ CAPITAL No. IFICACIÓf NOMBRE LDA! IÓN AT, TELARES 

Ad 4 1712799160 ALDAS GORDILLO DALTON ALFREDO ECUADOR NACIONAL. $5 5000 N 

2 1204416729 — | HERNANDEZ ESPARZA MARÍA GABRIELA ECUADOR NACIONAL $5 500.000 N         
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectíla tentendo 
en cuenta lo prescnto en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue m genera derechos respecto de la tilulandad de fas participaciones 
ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice * En el libro respectivo de la compañía se 
imecribira le cesion y, practicada esta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionano" 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que "De la escntura de cesion se sentará razón al margen de la nscnpción 
referente a la constitucion de la sociedad, as1 como el margen de la matriz de la escntura de constitucion en el respectivo protocolo dei notano" De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad hmitada, as! como de los 
Registradores Mercantiles y Notanos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio 

En tal vrtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de tas cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sabre fa propiedad de las mismas puedan ocur en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con ta compañía y terceros "De la existencia y 
exactitud de los Iibros de ta compañta” Exactiud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

F7-HA DE EMISIÓN: vie, 8 abr 2016 10:10:42 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento valtdar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias gob ./portaldeinformación/verifica php 
con el siguiente código de seguridad" 

  

CA 
S0000723046    

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791921402001 of : 
RAZON SOCIAL: ALGOR CIA. LTDA. / . 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: - | | O 

No, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO MATRIZ ECO ASF. AR 
NOMBRE COMERCIAL: — ALGORCIA.LTDA, FEC, CIERRE: => 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 
Í 
; 

SERVICIOS DÉ PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION Y CUSTODIA DE 
VALORES Y MERCADERIAS 
MONITOREO ME SISTEMAS ELECTRONICOS DE ALARMAS CONTRA INTRUSION 
VENTA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA — * 
INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 
VENTA DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD FISICA E INDUSTRIAL 
MONITOREO DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquía: TARQUI Ciudadela: KENNEDY VIEJA Calla: AV. FRANCISCO BOLOÑA 
Número: 508 Intersecclón: CALLE CUARTA Referencía: DIAGONAL A LA GUARDERÍA CENTRO DE DESARROLLO Celular Titular: 
0991428393 Emaal; gabriela, hernandezQalgor.com.ec Celular; 0998238236 . 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEG.INICIO ACT. 09/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: — ALGORCIA.£LTDA. FEC. CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION Y CUSTODIA DE 
VALORES Y MERCADERIAS 

— MONITOREO DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS 
VENTA DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS Y EQUIPOS CONTRA INCENDIOS 
VENTA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA : 

INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 
MONITOREO DE SISTEMAS ELECTRONICOS DE ALARMAS CONTRA INTRUSION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Barrio: LA LUZ Calle; RAFAEL BUSTAMANTE Número! É6-239 
Intersección; PIO JARAMILLO Referencia: ADOS CUADRAS DEL COLEGIO DON BOSCO Telefono Trabajo: 026005201 Email: 
dalton.gordlllachotmal.com 

      
AA Vasco bem Uni” | 

FIRMA, SERVICIO, E RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos confínidos en este documento son exactos y verdaderos, por. lo que asumo fesponsabilidad fegal que de elía se 

denven (Art 97 Código Tíibutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario:  MBRA076408 Lugar de emisión: GUAVAQUILIAY, FRANCISCO Fecha y hora: 30/11/2015 34:31:40 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
la hee tien pot 

NUMERO RUC: 1791921402001 

RAZON SOCIAL: ALGOR CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ALGOR CIA, LTDA, ) 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : / 

REPRESENTANTE LEGAL: HERNANDEZ ESPARZA MARIA GABRIELA a 

CONTADOR: ARREAGA FRANCO GLORIA ARGENTINA 

FEG. INICIO ACTIVIDADES: 23/10/2003 FEC. CONSTITUCION: r 23/10/2003 

FEC. INSCRIPCION: 16/03/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: | 30/11/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY VIEJA Calls: AV. FRANCISCO - 
BOLOÑA Número; 508 Intersección” CALLE CUARTA Referencia ubicación: DIAGONAL ALA GUARDERÍA CENTRO DE 
DESARROLLO Celular Títlar: 0991428393 Emall: gabrieta.hernandezQalgor.com ec Celular: 0998236236 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 
  

“DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 0012) 003 ABIERTOS: 2. 

JURISDICCIÓN: — 1ZONA 8 GUAYAS CERRADOS: 1 

   

   

  

Ml y 0 a . 
RE UVENTE Wemficio DE(RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos canténidos en este documento son exactos y verdaderas, por la que aSúmo la responsakiudaa legal que de ela se 
deriven (Art 97 Código Tjibutario, Art. O Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MEHADI9408 Tugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 30/11/2015 14:37:40 

  

Y , 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA ALGOR CÍA. LTDA. CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DEL. AÑO'DOS MIL 

DIECISÉIS. 

En la ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, a los siete días del mes de abril 

del año dos mil dieciséis, a las diez horas, en la sala de reunión de la compañía 

ubicada en la ciudadela Kennedy Vieja, Av. Francisco Boloña 506 y call 

cuarta, de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General de Socios de 

la Compañía ALGOR CÍA. LTDA., contando con la presencia de los Señores: a) 

Sr. Dalton Alfredo Aldas Gordillo, propietario de Quinientas cincuenta 

participaciones sociales de diez dólares de los Estados Unidos de América 

cada una; b) Señora María Gabriela Hernández Esparza, representada por su 

apoderado especial Sr. Danny Joao intriago Guim, quien obsta Poder Especial) 

otorgado el 28 de Marzo del año 2016 por la Ab. Lorena Katiuska Lizano 

Bajaña, Notaria Septuagésima Primera del cantón Guayaquil, quien representa 

en esta Junta quinientas cincuenta participaciones sociales de diez dólares de 

los Estados Unidos de América cada una; y, c) Señor José Emigdio Caicedo 

Esparza, Presidente de la Compañía. De esta forma se encuentra reunido la 

totalidad del capital social, suscrito y pagado de la compañía que asciende a la 

suma de ONCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en mil cien participaciones sociales de diez dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, los socios asistentes aceptan por unanimidad 

celebrar esta Junta General Extraordinaria de Socios, para conocer el siguiente 

orden del día, sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar: ORDEN DEL 

DÍA: PRIMERO.- Autorizar la cesión de las participaciones sociales del Señor 

Dalton Alfredo Aldas Gordillo a favor de la señora MARÍA DEL CARMEN 

ESPARZA PEÑAHERRERA; SEGUNDO.- Autorizar la cesión de las 

participaciones sociales de la Señora María Gabriela Hernández Esparza 

      

   

  

  



favor del señor JOSÉ EMIGDIO CAÍCEDO ESPARZA. De acuerdo con la 

facultad concedida en el artículo 119 de La Ley de Compañías, en 

concordancia con el artículo 238 del mismo cuerpo legal, se declara que la 

Junta General de Socios queda válidamente reunida, teniendo como asuntos 

del orden del día los que han quedado fijados anteriormente. Preside la sesión 

en calidad de Presidente su titular, Sr. José Emigdio Caicedo Esparza y actúa . A 

como Secretario Ad-Hoc el Señor Danny Joao Intriago Guim. Por secretaría se 

formula la lista de asistentes a esta sesión, la cual queda autorizada por la 

firma del Secretario Ad-hoc y archivada en el expediente de esta sesión. El 

Presidente en vista de que en esta sesión se encuentra representado la 

totalidad del capital pagado, declara instalada y abierta la Junta General y 

manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el orden del día. La Junta 

General entra a conocer el PRIMER punto del orden del día que dice: PRIMER 

PUNTO: Autorizar la cesión de las participaciones sociales del Señor DALTON 

ALFREDO ALDAS GORDILLO a favor de la señora MARÍA DEL CARMEN 

ESPARZA PEÑAHERRERA, la palabra la toma el Presidente y expresa, que es 

conocida ya la intención del Señor Dalton Aldas Gordillo de transferir sus 

participaciones sociales a favor de la señora María Del Carmen Esparza 

Peñaherrera, ante lo cual el señor Danny Joao Intriago Guim, apoderado 

especial de la señora Maria Gabriela Hernández Esparza, indica que renuncia 

a su derecho preferencial en la adquisición de dichas participaciones, ya que la 

sociedad conyugal formada por su mandante y el señor Dalton Alfredo Aldas 

Gordillo, no ha sido liquidada, lo que imposibilita a la celebración de contratos 

de esta naturaleza y que la nueva socia que formaría parte del capital social 

mantiene un parentesco como madre de su mandante; Luego de esto la Junta 

General entra a conocer el SEGUNDO punto del orden del día que dice: 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar la cesión de las participaciones sociales de la 

Señora MARÍA GABRIELA HERNÁNDEZ ESPARZA a favor del señor JOSÉ    
  

EMIGDIO CAICEDO ESPARZA, la palabra la toma el señor Dalton A 

   



Gordillo y expresa, que es conocida ya la intención de la Señora María . 

Gabriela Hernández Esparza de transferir sus participaciones sociales, con 

autorización de su ex cónyuge, a favor del señor José Emigdio Caicedo 

Esparza, ante lo cual el señor Dalton Aldas Gordillo, ex cónyuge dea señora. 

María Gabriela Hernández Esparza, indica que renuncia a su dérsch 
    

preferencial en la adquisición de dichas participaciones, ya que la socieda 

conyugal formada por él y la señora María Gabriela Hernández Esparza, no há 

sido liquidada, lo que imposibilita a la celebración de contratos de esta 

naturaleza y que el nuevo socio que formaría parte del capital social ha sido el 

Presidente Honorario por mucho tiempo de la compañía por lo que acepta 

dicha cesión.- Después de algunas deliberaciones, la Junta General resuelve 

de manera unánime, lo siguiente RESUELVE: Autorizar al señor Dalton Alfredo 

Aldas Gordillo, para que ceda quinientas cincuenta participaciones sociales, a 

favor de la señora María Del Carmen Esparza Peñaherrera; y, Autorizar a la 

señora María Gabriela Hernández Esparza, debidamente representada en este 

acto por su apoderado especial señor Danny Joao Intriago Guim, para que 

ceda quinientas cincuenta participaciones sociales, a favor del señor José 

Emigdio Caicedo Esparza. De esta forma la Junta General de Socios le 

agradece al señor Dalton Alfredo Aldas Gordillo y a la señora María Gabriela 

Hernández Esparza por sus aportes a esta compañía, reconociendo que el 

periodo del señor Dalton Alfredo Aldas Gordillo y sus responsabilidades al 

frente de la empresa fueron hasta el veintisiete de noviembre del 2015, así 

como también su responsabilidad como socio de esta compañía culminará con 

la instrumentación de la cesión de participaciones que por la presente Junta se 

autoriza ejecutar, sin tener nada que reclamar ni en el presente ni en el futuro y 

renuncian a seguir acciones de carácter civil, penal ni de cualquier otra 

naturaleza jurídica en contra del señor Dalton Alfredo Aldas Gordillo, por lo que 

dejan sin efecto el contenido del acta anterior del seis de abril del dos mil 

   dieciséis; no habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un 

 



Notaría 77 
Abg Lorena Lizano Bajaña 

  

2016-09-01-71-P00904 PODER ESPECIAL QUE-0YO 

LA SEÑORA MARÍA “GABRÍEZA 
HERNÁNDEZ ESPARZA A FAVOR 

DEL SEÑOR DANNY JOAO 

INTRIAGO GUIM. 
TARIA 71 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 

   

     
día de hoy veintiocho de marzo del año dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADA LORENA KATIUSKA 

LIZANO BAJAÑA, NOTARIA TITULAR SÉPTUAGÉSIMA 

PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: la 

señora MARÍA GABRIELA HERNÁNDEZ ESPARZA, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciada, Ejecutiva, por sus propios derechos. 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos y contratos y a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de “identificación. Bien instruida en el 

objeto y resultados de esta escritura de PODER 

ESPECIAL, a la que procede de manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la 

minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar un Poder Especial, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

   

  

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

 



    
Abg Lorena Lizano Bajaña 

esta escritura pública, la señora MARÍA GABRIELA 

HERNÁNDEZ ESPARZA, por sus propios derechos, a quien 

para efectos del presente contrato se la denominará 

como LA PODERDANTE. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- La Poderdante, señora MARÍA GABRIELA 

HERNÁNDEZ ESPARZA, otorga por medio del presente 

instrumento, un poder especial amplio y suficiente 

cuanto en derecho se requiere, a favor del señor 

DANNY JOAO INTRIAGO GUIM, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero nueve dos siete cinco nueve 

cuatro cuatro cero ocho, para que en calidad de 

Apoderado de “LA MANDANTE”, actúe a su nombre y 

representación en los siguientes casos: a) Para que 

suscriba convenios de pago y cuanto documento sea 

necesario en la empresa “COMANDATO”; b) Para que 

suscriba convenios de pago y cuanto documento sea 

necesario en el Banco Pacifico, atinentes a la tarjeta 

de crédito "PACIFICARD” número cinco uno ocho cero 

tres cero dos cero cero ocho tres cero tres nueve siete 

siete que mantengo en dicha entidad; así como también 

pueda realizar cancelaciones de valores o legalice los 

que hayan sido efectuados por la Poderdante; c) Para 

que a nombre y representación de la “PODERDANTE?” 

suscriba documentos relacionados a la Cesión de 

participaciones de la compañía ALGOR CIA. LTDA., 

tanto en las Asambleas de Socios respectivas como en 

la Notaría Pública correspondiente; d) Para que a 

nombre y representación de la "PODERDANTE?, realice 
ml 
1 

2



o 
A 1 

4 CONSEJO DE LA 

JUDICATURA pu 

Factura: 001-101-000003791 

NOTARIO(A) LORENA KATIUSKA LIZANO BAJAÑA 4 

NOTARIA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DW] 
20160901071P00904 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura Ne: [2o160901071P00904 

ACTO O CONTRATO ! 

PODER ESPECIAL OS PERSONA NATURAL 1 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE MARZO DEL 2016, (16 06) 7 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

S inn Documento de No. a Persona que lo Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete entidad identicación [Nacionalidad] Calidad popreSenta 

HERNANDEZ ESPARZA MARIA. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PODERDANT aa REA DERECHOS CEDULA 1204416720 | E 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | APODERADO Natural — |INTRIAGO QUIM DANNY JOAO Pncaccnos CEDULA O e 

AFAVOR DE 

- » Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo Intorviniente ondaa Ieenncacion [Nectonalidad| — Catidad opresor 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
-AOBJETO/OBSERVACIONES 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA         
  

__AOTÁRIO(A) LORENA TÍO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON SUYA QU 
SN MEL A 

     
TS TIZANCERÍARA 

      

   



a
,
 

  

z ECU ú REPÚBLICA PEL! JADoR 

  

   
    

934-0116 1204416729 

ERNÁNDEZ ESPARZA MARIA GABRIELA 

: 
2 
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INSTRUCUN P hal vowra 
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APELLIDOS Y | DELA MADRE 
ESPARZA MARIA DEL. CARMEN , 
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lv . 
. 2012-07-15 ! z le) jr 

Ario cres mo ron ceca UA DEDIBECTOR — FRMADA GOBIERNO 
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MUREAO DE 

OUAYAS 
GUAYAQUIL 
CANTÓN 

E
R
A
 

1 
REPUBLICA DEL 

CONARLQ FACION, 

205 - 0012 

2 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 29-FE8-2014 

0927594408 
CERTACADO CÉDULA 
RETRASO GUIMADANSY JOAO: 

CIRCUNÍCIIPO(ON 2 
TARAU 
PARAOANIA 20 

al o 
E) PREBIDENTAJE DE LA JUNTA. 

POde Apo 

  

Sr 

  

   Alnomce A vorct, 
aa 

     



Guayaquil, 22 de Junio del año 2015 

  

SEÑORA 
MARIA GABRIELA HERNANDEZ ESPARZA! 

CIUDAD. 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de socios de la 
compañía ALGOR CIA. LTDA,, en fecha de hoy acordó elegisla para el cargo de 
GERENTE. 

Norabramiento que pongo en su conocuniento para que se sirva 

posesilonarse conforme a los estatutos de la compañía, para lo cual deberá suscribir 

su conformidad en este documento. Las funciones que constan en el artículo décimo 

tercero del estatuto de la compañía son las que deberá observar y cumplir, ejercerá la 
representación legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, y ejercerá 

individualmente estas funciones así como las disposiciones legales que rigen la vida 

jurídica de las compañías de responsabilidad limitada, desde la fecha de inscripción 
del nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía Algor Cía. Lida., se otorgó ante el señor Notario 

Décimo Octavo del cantón Quito, el cuatro de Septiembre del año 2003, y se inscribió 
en el Registro Mercantil de Quito, el 23 de Octubre del año 2003, y el 14 de 

noviembre del 2008 ante la Nofaria Trigésima Primera del Cantón Quito se realizó la 

escrítura de reforma de estafutos y cambio de domicilio de la compañía del distrito 

metropolitano de Quito al cantón Guayaquil y aprobada con resolución número 08. 

0.13.004976 de la Superintendencia de Compañías de Quito, tomando nota de esto al 

margen de la escritura la Notaria Trigésima Primera y el Notario Décimo Octavo del 

Cantón Quito. El 17 de Diciembre del año 2008, con fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de Diciembre del 2008. . 

Con este motivo felicito a usted por la designación a nombre de los socios, 

deseándole éxitos en su función, 

Aprovecho la oportunidad para reiteradle, mi sentimiento de consideración y estima, 
a 

El periodo de duración de su cargo será de DOS AÑOS, 

 



| 

De Ud,, my a amente, ) 

Sr. Chris O Chacon 

Secretario" Funta 

   

   

1 É 

ACEPTO EL CARGO, para el cual hi siñlo elegida, declarando ser de nacionalidad 
ecuatoriana, porjador de la cédula de ciudadanía $ 120441672-9, domicitiada en esta 

ciudad. Guay: quil, 22 de Junio del año 2015, 

   

    
     

   



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil y 
í 

NUMERO DE REPERTORIO:34,929 ! 
FECHA DE REPERTORIO: 14/(ui/015 i 
HORA DE REPERTORIO:15:42 | 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Julio del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ALGOR CÍA... 
LTDA,, a favor de MARIA GABRIELA HERNANDEZ ESPARZA, de 7” 
fojas 29.840 a 29.844, Registro de Nombramientos número 9.369, 

ORDEN; 34929 

AIDA LAS    E UM In A, 

A MERO / o. ; 
A E 

AE ad Fonda dolina” 
(REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 24 de julio de 2015 . | DELCÁNTON GUAYAQUIL 
| DELEGADA 

REVISADO pois 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los daros registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
declarante cuardo esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. — > 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES : 
doce cipala 

NUMERO RUC: 1791921402001 

RAZON SOCIAL: ALGOR CIA. LTDA, / 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: : 4 

| 
No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO — ABIERTO MATRIZ | FEC. INICIO ACT, (1/03/2007 

NOMBRE COMERCIAL; ALGOR CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO: o. 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION Y CUSTODIA BE 
VALORES Y MERCADERIAS 

MONITOREO DE SISTEMAS ELECTRONICOS DE ALARMAS CONTRA, INTRUSION 
VENTA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA — 7 
INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 
VENTA DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD FÍSICA E INDUSTRIAL 
MONITOREO DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Ta, 

  

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadeta: KENNEDY VIEJA Calle: AV. FRANCISCO BOLÓÑA 
Número: 506 Intersección: CALLE CUARTA Referencia: DIAGONAL A LA GUARDERIA CENTRO DE DESARROLLO Cofutar Titular: 

  

0991428393 Email: gabreta.hemandezGalgor.com.ec Celular: 0998236236 / 

No, ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCA! COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 09/03/2012 

NOMBRE COMERCIAL: ALGOR CIA. LTDA. FEC, CIERRE: 

, FEC, REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION Y CUSTODIA DE 
VALORES Y MERCADERIAS 
MONITOREO DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS 
VENTA DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS Y EQUIPOS CONTRA INCENDIOS 
VENTA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA il 
INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 
MONITOREO DE SISTEMAS ELECTRONICOS DE ALARMAS CONTRA INTRUSION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Barrio: LA LUZ Calle: RAFAEL BUSTAMANTE Número: Es-230 
intersección: PIO JARAMILLO Referencia: ADOS CUADRAS DEL COLEGIO DON BOSCO Telefono Trabajo: 926005201 Ema: 
dalton.gordillocahotma:!.com 

       
Dectaro que los datos conféfudos en este documento son exactos y verdaderas, por lo que SAI legal que de ella se 

  

deriven (An. 87 Código Jfibutedo, Art. 9 Ley del RUC y Ant 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). (a e, 

Usuarios” MBHAO74408 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 30/11/2015 14:34:40 $l 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES , 

  

  

SOCIEDADES 
deco epa 

NUMERO RUC: 1791921402001 

RAZON SOCIAL: ALGOR CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ALGOR CIA LTDA, () 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : : 

REPRESENTANTE LEGAL: HERNANDEZ ESPARZA MARÍA GABRIELA Y 

CONTADOR: ARREAGA FRANCO GLORIA ARGENTINA | 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/10/2003 FEC. CONSTITLICION: 1 28/10/2003 

FEC, INSCRIPCION: 16/03/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: | 30/11/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, 

DOMICILIO TRIBUTAR(O: 

Provincia: GUAYAS Lantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY VIEJA Calle; AV, FRANCISCO 
BOLOÑA Número: 506 Intersección! CALLE CUARTA Referencia ubicación: DIAGONAL A LA GUARDERÍA CENTRO DE 
DESARROLLO Celular Titular: 0891428393 Ema!" gabriela. hernandezGalgor.com.ec Celular: 0988236238 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 
  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 af 003 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 1 

   
Declaro que los datos sonjénidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo fa responsabldad legal que de elfa se 
deriven (Art 97 Código Tfbutario, Art 8 Lay del RUC y Art 3 Reglamento para fa Aplicación de la Ley del RUO), 

Usuario: MBRAD?0408 Tugarde emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 30/11/2015 14:31:40 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES i 
1 nde Escena 

NUMERO RUC: 1791921402001 ! 

RAZON SOCIAL: ALGOR CIA. LTDA. . 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC, INICIO ACT. 23/10/2003 

NOMBRE COMERCIAL: ALGOR CIA. LTDA, FEC. CIERRE: 02/07/2010 

FES, REINICIO: 
ACTIVIDADES EGONÓMICAS: 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION, CUSTODIA EN El 
RANSPORTE DE VALORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia, PICMINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: JIPIJAPA Barrio; JIPLJAPA Calto: 
ISLA SEYMUR Número: N43-182 Intersección: RIO COCA Referencia: ADOS CUADRAS DE JEFATURA PROVINCIAL DE 
MIGRACION Oficina: PE Telefono Trabajo: 022242838 Telefono Trabajo: 022444821 

    Eo DE RENTAS INTERNAS 

jc s vabiííded legal que de ela se 
aro que los datos péntenidos en este documento son exacios y verdaderos, par la que astño la rosponeaií ; 

on pS 87 Códigó Tubutario, At. d Ley del RUG y Art, 9 Reglamento para la Aplicación ele la Lay del RUC), 

Usuario: MERAO7O208 Cugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. PRANCISCO Fecha y hora: 30/1/2016 14:38:40 
   
 



¿Notaría 71 : “- 
3 1 Abg Lorena Lizano Bazaña 

  

       
trámites y suscriba documentos. relacionados 

permisos otorgados por la Muy Llustré- Mul icipalidad/4e : 

Guayaquil y demás instituciones pública o priv das, 

concernientes a la compañía ALGOR CIA. LTDA, por ta 

calidad que ostento de Accionista, Gerente General y 

Representante Legal de la misma. En tal virtud en 

momento alguno no podrá alegarse falta o insuficiencia 

de poder para el desempeño de las gestiones que a mi 

nombre deba realizar mi apoderado, por estar 

amparado en los artículos dos mil sesenta y dos y 

siguientes del Código Civil Vigente. TERCERA.- DE LA 

TERMINACIÓN DEL PODER.- Este poder culmina por 

revocatoria expresa y/o las disposiciones legales 

establecidas en el Código Civil.- Agregue usted, señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo para la 

plena validez y perfeccionamiento del presente 

instrumento. Esta minuta está firmada por el Abogado 

Felix Montiel Cepeda con:registro profesional número 

cero nueve — dos mil doce — seiscientos noventa y dos 

del Foro de Abogados. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

JUNTO CON LOS DOCUMENTOS  HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

EL VALOR LEGAL.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso y, leída que fue esta 

  

     



é 
/ 

OS SS 
“> Notaría 77 

Abg Lorena Lizano Pajaña 

  

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría de todo cual DOY FE.-      
C.V. 034 - 0116 

LA NOTARIA J 

AB. cs, 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEG INMI? TESTIMONIO QUE RUBRICO ga FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL d 
3 

    

  

    

    

      

EN LA FECHA mz OTORGAMIENTO. ; 
¿Guayaquil a: MAR p 4 

NOTARIA 7 CURVA OL 

   +      
ña    

   



  

  

      

  

coNSei NACION can 
Pa vs az be 

DB seco oe 
013 - 0150 4202464408 
NÚMERO. 

cépl DE CERTIFICADO. LA, 
CAICEDO ESPARZA JOSE EMIGDIO 

o 

DAA
 

  

    
   

. 
ADOS cese cocoa 

CUL LLL 
CAICEDOXESPARZA<<JOSE<EMICDiOS 

      
 



    2028-02-17 A 
CORR REG CIL DE GUA, 

IDECUIT1IZ7IOTEO<<<<<c<<<<< <<< 

19741117R20280217ECU<<<<<<<<<< 
ALDAS<GORDILLO<<DALTON<ALFREDO 

   
  

% ——ERPUBLICA DEL ECIADOR 

comes 23 de Febrero del 2014 
ITIYRIIGN 895-0935 

ALDAS GORDILLO DALTON ALFREDO 
SUAYAS VAGUACH1I 
VAGUACHI NUEVO 
EXENCIÓN USD 0 

DELEGACION PROVINCIAL DE SHUATAS - 095 
38 TG 0 queres 10,428 

 



- o Y AZ ! 

REPÚBLICA DEL ECUADOR y Miras aos ÓN GENERAL SE REcomi an 
Darin LAO 

    

            

"n. 092759440-8 

  

      
GUAYAQUE, 
2019-00-24 uo

ta
za
e 

  

  

> CERTIFICADO DE VOTACION 
205 necconesstccionsnto 3 signs ' 
205 - 0012 0927594408 ' 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

INTRIAGO GUIM DANNY JOAO 

  

1 GUAYAS , 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 
GUAYAQUIL TARUI 4 | 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

valle atar 30 
(Y PRESIDENTE DE LA JUÍA 

   



para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión con la asistencia 

de las personas anotadas al comienzo, por secretaría se da lectura a esta acta, 

la misma que fue aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, con lo 

cual se levanta la sesión a las once horas treinta minutos.- 

   Sr. On Alfredo Aldas Gordillo 

C.C. 1712799160 

He non 
C.C. 1202464408 

Presidente de la ta 

   
Sr. D Intriago Guim 

C.C. 0927594408 

Apoderado Especial de la Sra. María Gabriela Hernández Esparza 

portadora de la C.C, 1204416729 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

   



para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión con la asistencia 

de las personas anotadas al comienzo, por secretaría se da lectura a esta acta, 

la misma que fue aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, con lo 

cual se levanta la sesión a las once horas treinta minutos.- 

é 

Sr. on Alfredo Aldas Gordillo 

C.C, 1712799160 

o E 1202464408 

Presidente de la 

    Sr. D aó Intriago Guim 

C.C. 0927594408 

Apoderado Especial de la Sra. María Gabriela Hernández Esparza 

portadora de la C.C. 1204416729 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 
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“Motaría 77 
Abg. Lorena Lizano Bajaña 

  

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

LA SEÑORA MARÍA GABRIELA 

HERNÁNDEZ ESPARZA A FAVOR 

DEL SEÑOR DANNY JOAO 

INTRIAGO GUIM. _ 
CUANTIA: INDETERMINADA.- -* 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

  

   

  

día de hoy veintiocho de marzo del año dos 

dieciséis, ante mi, ABOGADA LORENA KATIUSKA 

LIZANO BAJAÑA, NOTARIA TITULAR SÉPTUAGÉSIMA 

PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: la 

señora MARÍA GABRIELA HERNÁNDEZ ESPARZA, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciada, Ejecutiva, por sus propios derechos. 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos y contratos y a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación. Bien instruida en el 

objeto y resultados de esta escritura de PODER 

ESPECIAL, a la que procede de manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la 

minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar un Poder Especial, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 
   
    
 



  

Notar 

  

esta escritura pública, la señora MARÍA GABRIELA 

HERNÁNDEZ ESPARZA, por sus propios derechos, a quien 

para efectos del presente contrato se la denominará 

como LA PODERDANTE. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- La Poderdante, señora MARÍA GABRIELA 

HERNÁNDEZ ESPARZA, otorga por medio del presente 

instrumento, un poder especial amplio y suficiente 

cuanto en derecho se requiere, a favor del señor 

DANNY JOAO INTRIAGO GUIM, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero nueve dos siete cinco nueve 

cuatro cuatro cero ocho, para que en calidad de 

Apoderado de “LA MANDANTE”, actúe a su nombre y 

representación en los siguientes casos: a) Para que 

suscriba convenios de pago y cuanto documento sea 

necesario en la empresa “COMANDATO”; b) Para que 

suscriba convenios de pago y cuanto documento sea 

necesario en el Banco Pacifico, atinentes a la tarjeta 

de crédito “PACIFICARD” número cinco uno ocho cero 

tres cero dos cero cero ocho tres cero tres nueve siete 

siete que mantengo en dicha entidad; así como también 

pueda realizar cancelaciones de valores o legalice los 

que hayan sido efectuados por la Poderdante; c) Para 

que a nombre y representación de la “PODERDANTE?” 

suscriba documentos relacionados a la Cesión de 

participaciones de la compañía ALGOR CIA. LTDA., 

tanto en las Asambleas de Socios respectivas como en 

la Notaría Pública correspondiente; d) Para que a 

nombre y representación de la “PODERDANTE?, realice 

A 

2 

 



MN 

E 1 
ERASEN DE LA 
JUDICATURA par : 

Factura: 001-101-000003791 20160901071P00904 

NOTARIO(A) LORENA KATIUSKA LIZANO BAJAÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
                    
  
  
  
  
  
  
  
          

  

EXTRACTO 

[Escritura N*. [20160801071P00904 Í ] 

/ 
ACTO O CONTRATO: 7 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 1 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE MARZO DEL 2018, (18 06) T 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

. Documento de No Persona que le Persona NombresíRazon social “Tipo intervininete endo ¡gentficacion [Necionalidad| — Calidad an 

HERNANDEZ ESPARZA MARÍA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | ODERDANT 
¡Natural GABRIELA DERECHOS CEDULA 1204415729 NA E 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA ¡APODERADO Natural — [INTRIAGO GUIM DANNY JOAO |Desecuos CÉDULA os27599508 | ya “o 

AFAVOR DE 

Persona | — Nombresftazon social Tipo interviniente al aentracion [Nacionalidad] Calidad a 

UBICACIÓN 
Provincia J Canton Parroquia 

ETIZS JevayaQuiL JROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO, 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O . CONTRATO: INDETERMINADA     
  

         IR 
LIZANO'BÁJAÑA    RIO(A) LORENA RATIO: 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De 

  

      

    
e 

YH    

 



DIRECCIÓN 
e 

CVE, 

cípaane CIUDADANÍA 

REPÚBLICA DEL £ á 
CORSEJO NACIONA SE     

  

1o.120441672-9 + 

  

CERTIPIGADO DE VOTACION 
034 cuicos CIA 

      

. SECUADARIA Se 
APELLIDOS Y! 

+ APELLIDOS Y DEA MADAE 
ESPARZA RA MARÍA DEL.CARMEN 

Ir DEN o 

: 212:03-16 | lr pd 
FECHA DE EXPIRACIÓN Ae 
2024-05-16 Coeur FIRMA DL CORIEANO 

IDECUIZO44167290<cce cc cocer 
790820F240316ECU<<<<<<<<<<ec<< 
HERNANDEZ <ESPARZA<<MARIA<GABRI 

       



Guayaquil, 22 de Jurtio del año 2015 

SEÑORA 
MARIA GABRIELA HERNANDEZ ESPARZA | 
CIUDAD. . | 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de socios de la 
compañía ALGOR CIA. LTDA,, en fecha de hoy acordó] elegirla para el cargo de 

GERENTE. 

Nombramiento que pongo en su conocimiento para que se sirva 

posesionarse conforme a los estatutos de la compañía, para lo cual deberá suscribir 

su conformidad en este documento. Las funciones que constan en el artículo décimo 

tercero del estatuto de la compafita son las que deberá observar y cumplir, ejercerá la 

representación legal Judicial y Extrajudicial de la compañila, y ejercerá 

individualmente estas funciones así como las disposiciones legales que rigen la vida 

jurídica de las compañias de responsabilidad limitada, desde la fecha de inscripción 

del nombramiento en el Registro Mercantil, 

La compañía Algor Cía. Ltda, se otorgó ante el señor Notario 

Décimo Octavo del cantón Quito, el cuatro de Septiembre del año 2003, y se inscribió 

en el Registro Mercantil de Quito, el 23 de Octubre del año 2003, y el 14 de 

novierabre del 2008 ante la Notaría Trigésima Primera del Cantón Quito se realizó la 

escritura de reforma de estatutos y cambio de domicilio de la compañía del distrito 

raetropolitano de Quito al cantón Guayaquil y aprobada con resolución rúmero 08, 

Q1].004976 de la Superintendencia de Compañías de Quito, tomando nota de esto al 

margen de la escritura la Notaría Trigésima Primera y el Notario Décimo Octavo del 

Cantón Quito. El 17 de Diciembre del año 2008, con fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de Diciembre del 2008, 

Con este motivo felicito a usted por la designación a nombre de los sociop 

deseándole éxitos en su función. 

  

Aprovecho la oportanidad para teiterarle, mi sentimiento de consideración y estima.   

    
  

El periodo de duración de su cargo será de DOS AÑOS,



llamen, 

+ o Chacon | 

Secretario Funta ¡      

ACEPTO EL CARGO, para el cual hé' siglo elegida, declarando ser de nacionalidad 
ecuatoriana, porjador de la cédula de ciudadanía $ 1204416729, domiciliada en esta 

ciudad. Guay; qui, 22 de Junio del año 2015. 

  

Aa 
ME 

peda 
E 
ici n / 
SL, A 

    

Los DMOS DE ESTA 
INSCRIPCION CONSTAN: 

seaistro EN HOJA DE SEGURIDAD: 

  

   

 



» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.929 1 
FECHA DE REPERTORIO: 14/jul/2015 ( 
HORA DE REPERTORIO:15:42 l 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Julio del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ALGOR CIA. 
LTDA,, a favor de MARIA GABRIELA HERNANDEZ ESPARZA, de > 

fojas 29. 840 a 29.844, Registro de Nombramientos número 9.369, 

  

OIL A 
AED 7 ” , 

UI 0 4 Le j 

  

BUDA CAE Ab: Marisol Pond Marissd Pendala Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 24 de julio de 2015 1 DEL C. 'ON GUAYAQUIL 

: ¿ DELEGADA 

REVISADO por 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda Ja información, 22 tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístso de Datos Públicos, — * 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 
? z o . eii 

NUMERO RUC: 1791921402001 , 7 

RAZON SOCIAL: ALGOR CIA. LTDA. : 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: - 

Ro. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO MATRIZ | FETO ACT. FUOSIZ0O7 

NOMBRE COMERCIAL: — ALGORCIA. LTDA, FEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION Y CUSTODIA De 
VALORES Y MERCADERIAS 
MONITOREO DE SISTEMAS ELECTRONICOS DE ALARMAS CONTRA INTRUSION 
VENTA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA — - 
INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 
VENTA DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS DE SEGURIDAD FISICA E INDUSTRIAL 
MONITOREO DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU) Ciudadela: KENNEDY VIEJA Calle: AV. FRANCISCO A JLOÑA. 
Námero: 508 Intersección: CALLE CUARTA Referencia: DIAGONAL A LA GUARDERÍA CENTRO DE DESARROLLO Celular Titular: 
0991428393 Email: gabriela hernandez(Galgor.com.ec Celular: 0999236236 . 

  

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEGC. INICIO ACT, 09/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: ALGOR CIA. LTDA. FEC, CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION Y CUSTODIA DE 
VALORES Y MERCADERIAS 
MONITOREO DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS 
“MENTA DE SISTEMAS DETECTORES DE INCENDIOS Y EQUIPOS CONTRA INCENDIOS 
ZENTA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 
INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA 
MONITOREO DE SISTEMAS ELECTRONICOS DE ALARMAS CONTRA INTRUSION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquía: EL INCA Barro: A LUZ Galle; RAFAEL BUSTAMANTE Número: E6-239 
intersección: PIO JARAMILLO Referencia; ADOS CUADRAS DEL COLEGIO DON BOSCO Telefono Trabajo: 026005201 Email: 
dalton.gordillocBhotma:i.com. 

     
Ñ eli los 

RNA DS OSO SERVICIO DE ReTaS, INTERNAS 

Declaro que los daios conténidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo >sponsatilicad Tegal que de ella se 

deriven (Ari, 97 Código JAbutario, Art. 9 Loy del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Ustario;” MBHAD74408 Lugar ds emisión: GUAYAQUILIAV, FRANCISCO Fecha y hora: 3011/2078 14:31:40 

Página2de 3 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES - 
. ls brcrbien cepo 

NUMERO RUC: 1791921402001 - - 

RAZON SOCIAL: ALGOR CIA. LTDA. 2 

NOMBRE COMERCIAL; ALGOR CIA, LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : 

REPRESENTANTE LEGAL: HERNANDEZ ESPARZA MARIA GABRIELA 

CONTADOR: ARREAGA FRANCO GLORIA ARGENTINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/10/2003 FEC. CONSTITUCION: l 23/10/2003 

FEC. INSCRIPCION: 16/03/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/11/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Lantón; GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: KENNEDY VIEJA Calle: AV, FRANCISCO 
BOLOÑA Número: 206 intersección! CALLE CUARTA Referencia ubicación: DIAGONAL A LA GUARDERÍA CENTRO. DE 
DESARROLLO Celular Titular: 0991428393 Email: gabriela.hemandozGalgor.com.ec Celular: 0998236236 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
= ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

dé DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 2+ 

JURISDICCIÓN: — 1 ZONA 8IGUAYAS CERRADOS: 3 

    a - arca LUCAS” 
EJ DEL CONTRIBUYENTE | [senfeio a INTERNAS 

Declaro que los datos conténilos en esta documento son exactos y verdaderos, por a que asumo la responsabuided legal que de ella se 

deriven (Art 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Árt. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario;  MBRAD?G408 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 30/11/2015 14:31:40 

Página 1de 3 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES l 
l ERA AR 

NUMERO RUC: 1731921402001 ! 

RAZON SOCIAL: ALGOR CÍA. LTDA, ! 

" RO ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEG.INICIO ACT. 2o/TO/200a 

NOMBRE COMERCIAL: — ALGORCIA.LTDA. FEG. CIERRE: — 02/07/2010 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEG. REINICIO: 

SERVICIOS DE PROTECCION Y VIGILANCIA DE PERSONAS, BIENES INMUEBLES, INVESTIGACION, CUSTODIA EN El, 
ANSPORTE DE VALORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: JIPINAPA Barrio: JIPLIAPA Calle: 
ISLA SEYMUR Númeco: 43-182 (ntersección; RÍO COCA Referencia: A DOS CUADRAS DE JEFATURA PROVINCIAL DE. 
MIGRACION Oficina: PB Telefono Trabajo: 022242838 Telefono Trabalo: 022444821 

  

e 

    

    

      

  

dos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asuño la res; 

Tributario, Art. 9 Loy del RUC y Art. 9 Reglamento para la hn Apliación de fe Ley del RUC). * 

Tugar de emisión: GUAYAQUILIAV. FRANCIS 50 Fecha y hora: SO/11/2018 14:31:40
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REBUBLICA/DELs 
GARERIQ ai y 

FICADO DE VOTACIÓN | 
205 ELECCIONES SECCIONALES 2388-2014 

205 - 0012 0927584408 
NÚMERO DS DERTIFICADO CÉDULA 

TNFRIAGO GUAADANNY JOAD 

  

CIRCUNSCRIPOÍÓN 2 
GUAYAQUIL TARO : 

ANTÓN PARROQUIA. Gua, 
Jal 9 

CO PREADENTAE DE LA JUNTA 

Aroderaao 

       



   

    

(2 Notaría 71 
) Abg. Lorena Lizano Bajaña 

trámites y suscriba documentos relacionados”    
Aer" 

Guayaquil y demás instituciones públicas o- privádas, 

permisos otorgados por la Muy Ilustre Municipalidaz 

concernientes a la compañía ALGOR CIA. LTDA, por la 

calidad que ostento de Accionista, Gerente Generaf y. 

Representante Legal de la misma. En tal virtud. en 

momento alguno no podrá alegarse falta o insuficiencia 

de poder para el desempeño de las gestiones que a mi 

nombre deba realizar mi apoderado, por estar 

amparado en tos artículos dos mil sesenta y dos y 

siguientes del Código Civil Vigente. TERCERA.- DE LA 

TERMINACIÓN DEL PODER.- Este poder culmina por 

revocatoria expresa y/o las disposiciones legales 

establecidas en el Código Civil.- Agregue usted, señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo para la 

plena validez y  perfeccionamiento del presente 

instrumento. Esta minuta está firmada por el Abogado 

Felix Montiel Cepeda con: registro profesional número 

cero nueve -— dos mil doce — seiscientos noventa y dos 

del Foro de Abogados. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

JUNTO CON LOS DOCUMENTOS  HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

EL VALOR LEGAL.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron tos preceptos 

legales aplicables al caso y, leída que fue esta       
escritura de principio a fin por mí la Notaria, en alta 

 



CanN, Notaría 71 
/ Abg Lorena Lazano Bajaña 

  

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría de todo cual DOY FE.-    

AB. LORE 

  

SE OTORGO ANTE Mi EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE OEA LND. TESTIMONIO QUE RUBRICO 
FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
EN LA FECHA DESU OTORGAMIENTO. 
“Guayaquil, az MA             

   
ANOTARTA 71 
SUAYAGU ,    



E] ano . 

    

    

      

    
y APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADHE, E s Pc pino o mado ACOSTA mavas , 

NnF BRYACON, ELLDOS Y pones 2, 
- LR a “e. 09275944D-8 1 GUIA MORAN'ELENA MARÍA , 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
GUAYAQUIL * 

, 2012-06-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
276 

    

  

IAN 

  

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
CONSEJO NACIONA MENE GA       de 

z 
> CERTIFICADO DE VOTACION a 

205 psccomssicc ona: FE8-2014 - 
; 205 - 0012 0927594408 

NUMERO DE CERTIFICADO, CEDULA 
INTRIAGO GUIM DANNY JOAO 

Guavas | - 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 . 
GUAYAQUIL TARQUI , ; 

CANTÓN PARROQUIA ZONA ? 

  

salen, Leg 1go ! 
1) PRESIDENTAJE DE LA JUNÍA 

—
>
 

 



  

  

  

2026-02-17 
COMP MEG CEVI DE CLEAR. 

IDECUITI2799TE6O<<<<<<e<<oc<ce<l 
19741117M20280217ECU<<<<<<<<e< 
ALDAS<GORDILLO<<DALTON<ALFREDO 

  

Deccignes 23 de zeta se Lu 
ETIFASISO 001 0236 

ALDAS o suas GORILA DAJION ALFREDO 

YAGUACH! NUEVO 
EXENCION USDO 

DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - es: 

altos 10-428 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

o ». 120092462-7 
Epia, ¿e 

  

¡ACIMIENTO 

seudo ¿22.0013 

Ni z 
sexo F 
éstaco cv, INORCIADO 

  

     LIGAR « FECHA DE EXPEDACIÓNE 

2050108 

ÓN 

REPÚBLICA DEL SELVA CONSEJO NACION ¡NE 
CERTIFICADO DE VOTACION 35 M2 ccoo en a 

S 025- 0186 1200924827 
= ESPARZA PENANERAERA MÁRIA DEL 

  

   

  

== Lx mios 
E PCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN. E CLEMENTE == Í — RAQUERAZO a 
== pa = 

A 
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CAICEDO<ESPARZAC<IOSEEMIENiOS 

  

    REPÚBLICA DEL 
GORBEJD NAGIONAR y 

CERTIEICADO DE YITACION 

p13 ELECCIONES SECCIONALES 22-PED2014 

013-0150 1202464408 
NÚMERO OE CERTIFICADO SÉDULA 

CAICEDO ESPARZA JOSE EMIGDIO 
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¿ Ese Notaría 71 
A EA /) Ag Lorena Lizano Bajaña 

Notaria, en alta voz, a la compareciente, ésta la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual DOY FE. 

DALTON ALFREDO ALDAS GORDILLO 

C.C. 1712799160 

p. MARÍA GABRIELA HERNÁNDEZ ESPARZA    

   

   
   

DAN /AÓ INTRIAGO GUIM 

C.C. 0927594408 C.V. 205-0012 

ARA 
V N SPARZA PEÑAHERRERA 

C.C. 1200924627 C.V. 025-0186 

OSÉ (OTACERO ESPARZA o 
C.C. 1202464408 C.V. 013.0150 

LA NOTARIA 

AB. LORENA KaTlus Ll. 

 



  

ESTE 
FIRMO Y 
EN LA FE 

   

EE 
SA 

SE OTI Ó ANT) MEN FE DE ELLO CONFIERO PE = ESTIMONIO QUE RUBRICO 
SELLO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
CHA DE SU OTORGAMIENTO. 

it, as 8 ABRAS            

SPACIO EN 
BLANCO



,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 15.715 
FECHA DE REPERTORIO: 21/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Abril del dos mil dieciséis queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía ALGOR CIA. LTDA.,, autorizada por el AB 
LORENA KATIUSKA TIZANO BAJAÑA, NOTARIA 
SEPTUAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el día 8 

de abril del 2016, mediante la cual DALTON ALFREDO ALDAS 

GORDILLO con autorización de María Gabriela Hernández Esparza cede 

y transfiere (550) participaciones a favor de MARIA DEL CARMEN 

ESPARZA PEÑAHERRERA; MARIA GABRIELA HERNANDEZ 

ESPARZA con la autorización de Dalton Alfredo Aldas Gordillo por medio 
de su Apoderado Danny Joao intriago Guim cede y transfiere (350) 
participaciones a favor de JOSÉ EMIGDIO CAICEDO ESPARZA, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de diez dólares de los 
Estados Unidos de América cada una, de fojas 796 a 835, Registro de 

Cesión de Participaciones número 51. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN 15715 

DEDUIUACINAAQUL 

nn :N 
    

   
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil 26 de abri de 2016 

   

      

  

    

   
   

KEVISADO POR 

Cedente [No.Participaciones Cesionarios 
ALDAS GORDILIO DALTON ALFREDO ESPARZA PEÑAHERKFRA MARIA DEL CARMEN. 
HERNANDEZ FSPARZA MARÍA LABRIFLA. 55D [ CRICEDO ESPARZA JOST EMIGDIO    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 
declarante cuando esta o este provee toda la ¡nformacion, al tenor de jo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Pubhcos


